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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que el día 30 de julio de 2013, fue suscrito por la República de 
Nicaragua, el "Tratado Constitutivo del Centro Regulador de 
Medicamentos del ALBA—TCP y del Registro Grannacional de los 
Medicamentos de Uso Humano del ALBA— TCP (ALBAMED)", 
que tuvo lugar en la Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador. 

11 
Que la aprobación de dicho Tratado adquiere mucha importancia 
para Nicaragua, ya que el Centro Regulador de Medicamentos del 
ALBA—TCP y del Registro Grannacional de los Medicamentos de 
Uso Humano del A LBA—TCP (ALBAMED), tiene como su objetivo 
principal, contribuir a la accesibilidad de los medicamentos 
esenciales como derecho fundamental del ser humano y elemento 
clave de la política de salud de nuestros pueblos, mediante 
el desarrollo e implementación de un sistema grannacional y 
centralizado para el Registro Sanitario de Medicamentos como 
mecanismo de integración regional que permita el acceso a 
medicamentos con calidad, seguridad, eficacia y a mejores precios 
para los países miembros del ALBA-TCP. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO A. N. N°. 7719 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL "TRATADO 
CONSTITUTIVO DEL CENTRO REGULADOR DE 

MEDICAMENTOS DEL ALBA-TCP Y DEL REGISTRO 
GRANNACIONAL DE LOS MEDICAMENTOS DE USO 

HUMANO DEL ALBA-TCP (ALBAMED)" 

Artículo 1 Aprobar el "Tratado Constitutivo del Centro Regulador 
de Medicamentos del ALBA—TCP y del Registro Grannacional de 
los Medicamentos de Uso Humano del ALBA-TCP (ALBAMED)", 
suscrito por la República de Nicaragua, en la Ciudad de Guayaquil, 
República del Ecuador, el 30 de julio de 2013. 

Artículo 2 Expídase, mediante el Poder Ejecutivo, el 
correspondiente instrumento de ratificación por medio del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, para su depósito ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Cuba, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 20 del Tratado Constitutivo. 

Artículo 3 Esta aprobación le conferirá efectos legales dentro 
y fuera de Nicaragua, una vez que haya entrado en vigencia 
internacionalmente, conforme se establece en el Instrumento. 
El Presidente de la República, procederá a publicar el texto del 
"Tratado Constitutivo del Centro Regulador de Medicamentos del 
ALBA — TCP y del Registro Grannacional de los Medicamentos 

de Uso Humano del ALBA-TCP (ALBAMED)", en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia, a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del año dos mil quince. Ing. René Núñez 
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios 
Benavidez, Secretaria de la Asamblea Nacional. 

TRATADO CONSTITUTIVO DEL 
CENTRO REGULADOR DE MEDICAMENTOS 

DEL ALBA-TCP 
Y DEL REGISTRO GRANNACIONAL DE LOS 

MEDICAMENTOS DE USO HUMANO DEL ALBA-TCP 
(ALBAMED) 

El Estado Plurinacional de Bolivia, la República de Cuba, la República 
del Ecuador, la República de Nicaragua, y la República Bolivariana de 
Venezuela, países miembros de la Alianza Bolivariana para los Pueblos 
de Nuestra América - Tratado de Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP), 
en lo adelante denominados "los Estados Partes"; 

RATIFICANDO el propósito de la Cumbre del ALBA-TCP, celebrada 
en Cumaná, República Bolivariana de Venezuela, del 15 al 17 de abril 
de 2009, de aprobar el proyecto grannacional del "Centro Regulador 
de Medicamentos del ALBA", para el Registro Grannacional de 
Medicamentos del ALBA-TCP; 

CONVENCIDOS de la necesidad de establecer el marco de referencia del 
ALBA-TCP en el ámbito de medicamentos de uso humano, y de dotar a 
este mecanismo de cooperación de un Centro Reguladorde Medicamentos 
del ALBA-TCP, para la implementación de un sistema que contribuya 
al acceso a medicamentos con calidad, seguridad y eficacia a través del 
Registro Grannacional de Medicamentos del ALBA-TCP; 

RESPONDIENDO al compromiso asumido por los Jefes de Estado y 
de Gobierno de los países miembros de la Alianza Bolivariana para los 
Pueblos de Nuestra América - Tratado de Comercio de los Pueblos (ALBA-
TCP), de restituir el derecho a la salud de sus pueblos, inspirados en los 
principios de complementariedad, solidaridad, cooperación y reciprocidad; 

CONSIDERANDO que la regulación sobre medicamentos esenciales 
de uso humano en el contexto del ALBA-TCP tiene el objetivo de 
salvaguardar la salud pública en nuestros países facilitando y mejorando 
el acceso equitativo a los medicamentos esenciales y prioritarios que son 
empleados en los programas sanitarios gubernamentales, con la garantía 
de su calidad, seguridad, eficacia y al menor costo; 

REITERANDO la voluntad de los Estados Partes de respetar la salud de 
sus pueblos como un derecho humano fundamental e indispensable para 
el ejercicio de los demás derechos humanos, por lo que los derechos de 
propiedad intelectual no impiden ni deberán impedir la protección a la 
salud pública y el acceso a medicamentos; 

TENIENDO EN CUENTA que las particularidades de las normativas 
en cada país y en especial, las disposiciones referidas a los medicamentos 
de uso humano, limitan la posibilidad de alcanzar un intercambio justo; 
la comunidad de los paises miembros del ALBA-TCP; 
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ACUERDAN suscribir este Tratado Constitutivo en los siguientes 
términos: 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO I 
OBJETO 

El presente Tratado tiene por objeto constituir el Centro Regulador de 
Medicamentos del ALBA-TCP, para contribuir a la accesibilidad de los 
medicamentos esenciales como derecho fundamental del ser humano y 
elemento clave de la política de salud de nuestros pueblos, mediante el 
desarrollo e implementación un sistema grannacional y centralizado para 
el Registro Sanitario de Medicamentos como mecanismo de integración 
regional que permita el acceso a medicamentos con calidad, seguridad, 
eficacia y a mejores precios para los países miembros del ALBA-TCP. 

ARTÍCULO 2 
DEFINICIONES 

A los efectos del presente Tratado Constitutivo se entenderán las siguientes 
definiciones: 

Registro Sanitario para Medicamentos de Uso Humano: Sistema o 
proceso mediante el cual todos los productos farmacéuticos a ser empleados 
en seres humanos son sometidos a una rigurosa evaluación previa a su 
comercialización, distribución y uso, así como a una permanente revisión 
posterior, para brindar la garantía de que cumplen y mantienen los patrones 
de calidad, seguridad y eficacia establecidos, y que la información que 
los acompaña es consecuente con los mismos. 

Registro Grannacional de Medicamentos del ALBA-TCP (ALBAMED): 
Es la autorización sanitaria para la comercialización, distribución y uso 
de medicamentos de uso humano, expedida por el Centro Regulador de 
Medicamentos del ALBA-TCP bajo condiciones definidas, a partir de la 
evaluación con resultados satisfactorios de su calidad, seguridad, eficacia 
e información conforme los requisitos consensuados vigentes, y que es 
reconocida por todas las autoridades sanitarias de los países miembros 
del ALBA-TCP. 

Medicamentos Esenciales del ALBA-TCP: Son aquellos considerados 
básicos e indispensables para satisfacer las necesidades de atención de salud 
de la población de los países del ALBA-TCP, responden a sus programas 
prioritarios de salud, y han sido seleccionados con base a la importancia 
que tienen en los diferentes niveles de atención de los sistemas públicos 
de salud en los países miembros del ALBA-TCP. 

CAPÍTULO II 
DEL CENTRO REGULADOR 

DE MEDICAMENTOS DEL ALBA-TCP 

ARTÍCULO 3 
DE LA CONFORMACION DEL CENTRO REGULADOR DE 

MEDICAMENTOS DEL ALBA-TCP 

El Centro Regulador de Medicamentos del ALBA-TCP será el máximo 
órgano de coordinación y otorgamiento de los registros para los 
medicamentos esenciales del ALBA-TCP. El Registro Grannacional de 
Medicamentos del ALBA-TCP(ALBAMED) será otorgado y coordinado 
por el mencionado Centro. 

ARTÍCULO 4 
CONSTITUCIÓN, SEDE Y SISTEMA DE DIRECCIÓN 

El Centro Regulador de Medicamentos del ALBA-TCP se constituye 
como un organismo con personalidad jurídica propia y tendrá su sede 
en la ciudad de La Habana, República de Cuba y se subordinará técnica 
y económicamente al ALBA-TCP. 

El Centro Regulador de Medicamentos del ALBA-TCP, contará con un 
sistema de dirección en el que se encuentren representados todos los 
Estados Partes, con períodos de mandato rotativos a ser establecidos 
en los respectivos Estatutos y basará el desempeño de sus funciones en 
Comisiones en las que participarán todos los Estados Partes. 

El Centro Regulador de Medicamentos del ALBA-TCP, en su condición 
de entidad en beneficio de la salud pública de los países miembros del 
ALBA-TCP, actuará bajo un régimen de confidencialidad con arreglo 
a lo establecido en el presente Tratado Constitutivo, y de conformidad 
con los principios rectores de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de 
Nuestra América - Tratado de Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP). 

ARTÍCULO 5 
FUNCIONES DEL CENTRO REGULADOR DE 

MEDICAMENTOS DEL ALBA-TCP 

El Centro Regulador de Medicamentos del ALBA-TCP, ejercerá las 
siguientes funciones: 

1 . Conducir las acciones reguladoras asociadas a los medicamentos que 
se pueden adquirir para todos los Estados Partes, sin menoscabo alguno 
y en armónica colaboración y complementación con las Autoridades 
Nacionales Reguladoras de Medicamentos (ANRs) u Organismos de 
Regulación y Control Nacional existentes en cada uno de ellos. 

2. Desarrollar las disposiciones y procedimientos para definir los 
compromisos y obligaciones que adquirirá el titular de un registro 
grannacional de medicamentos del ALBA-TCP, en relación a la 
información sobre la inmovilización, suspensión de la distribución y 
retiros de medicamentos del mercado, siempre que tales acciones estén 
vinculadas con la seguridad, eficacia y la protección de la salud pública. 

3. Rendir cuentas periódicamente de su gestión a la Secretaría Ejecutiva 
de la Coordinación Permanente del ALBA-TCP y como mínimo una 
vez al año. 

4. Desarrollar y adoptar los requerimientos aplicables en sus procesos, 
tomando en cuenta los lineamientos y tendencias actualizadas de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización Panamericana 
de Salud (OPS), la Conferencia Internacional de Armonización (ICH) 
y otros, así como los criterios de aplicabilidad y conveniencia de los 
expertos de los Estados Partes convocados a esos fines. 

5.Otorgar el Registro Grannacional de Medicamentos deIALBA-TCP, para 
los medicamentos esenciales del ALBA-TCP que han sido previamente 
seleccionados. 

6. Organizar acciones de transferencia de conocimientos en el alcance 
de todas sus actividades y funciones relacionadas con el Registro 
Grannacional de Medicamentos del ALBA-TCP, a fin de disminuir las 
asimetrías existentes. 

7. Adoptar las flexibilidades y medidas que permitan proteger la salud 
pública y el acceso a medicamentos. 
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8. Promover la investigación, formación y capacitación del talento 
humano necesario para cada uno de los Estados Partes y el apoyo a las 
transferencias de tecnologías. 

9. Operar con transparencia, para lo cual hará pública sus decisiones y 
procedimientos, manteniendo a disposición de los Estados Partes y del 
público las listas de medicamentos registrados y de todas las acciones 
que impliquen sanción y liberación de las sanciones que emita. 

10. Desarrollar y adoptar los requerimientos aplicables en sus 
procesos con la participación de todos los Estados Partes, a través 
de mecanismos transparentes, consensuados y documentados. 

ARTÍCULO 6 
SOBRE LAS PARTICULARIDADES DE FUNCIONAMIENTO 

DEL CENTRO REGULADOR DE MEDICAMENTOS DEL 
ALBA-TCP 

El Centro Regulador de Medicamentos del ALBA-TCP establecerá los 
requerimientos generales y particulares para su funcionamiento y los 
requisitos y otras regulaciones relacionadas con el Registro Grannacional 
de Medicamentos del ALBA-TCP, en cuanto a: 

1. La normalización de los términos y definiciones aplicables. 

2. Las solicitudes de registro centralizado del ALBA-TCP en cuanto 
a forma y contenido y para las demostraciones pertinentes de calidad, 
seguridad, eficacia e información. 

3. Las normas farmacológicas para las advertencias y precauciones con 
declaración obligatoria. 

4. Las normas de "buenas prácticas" para la fabricación, distribución 
almacenamiento, importación y exportación. 

5. La liberación de los lotes de los productos que así lo requieran. 

6. La vigilancia de medicamentos. 

7. Los análisis de laboratorio en cualquiera de las etapas de pre y post 
registro. 

CAPÍTULO III 
DEL REGISTRO GRANNACIONAL DE MEDICAMENTOS 

DEL ALBA-TCP Y EL PROCEDIMIENTO PARA SU 
OTORGAMIENTO Y RECONOCIMIENTO 

ARTÍCULO 7 
SOBRE EL REGISTRO GRANNACIONAL DE 

MEDICAMENTOS DEL ALBA-TCP 

El Registro Grannacional de Medicamentos del ALBA-TCP será 
otorgado por el Centro Regulador de Medicamentos del ALBA-TCP 
para los medicamentos esenciales del ALBAque hayan sido previamente 
seleccionados. 

A partir de la emisión del Registro Grannacional de Medicamentos del 
ALBA-TCP coexistirán en los Estados Partes del ALBA-TCP dos formas 
de autorización sanitaria para la comercialización, distribución y uso de 
los medicamentos de uso humano: 

1. El Registro Nacional, con validez en el territorio que lo otorgó, y en 
otros, según procesos de armonización o acuerdos previos y; 

2. El Registro Grannacional de Medicamentos del ALBA-TCP, válido 
para todos Estados Partes. 

ARTÍCULO 8 
SOBRE LOS MEDICAMENTOS QUE REQUIEREN DEL 

REGISTRO GRANNACIONAL DE MEDICAMENTOS DEL 
ALBA-TCP 

Los medicamentos que requieren de Registro Grannacional de 
Medicamentos del ALBA-TCP serán los considerados en las listas básicas 
de medicamentos esenciales del ALBA-TCP conformadas, consensuadas 
y aprobadas por los Estados Partes. 

ARTÍCULO 9 
SOBRE EL PAGO DE LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON 
EL REGISTRO GRANNACIONAL DE MEDICAMENTOS DEL 

ALBA-TCP 

Todos los trámites relacionados con el Registro Grannacional de 
Medicamentos del ALBA-TCP requerirán del pago de una tasa, por lo 
que se establecerán las tarifas y el régimen de pagos por los diferentes 
servicios, certificaciones y trámites del Centro Regulador de Medicamentos 
del ALBA-TCP. 

ARTÍCULO 10 
SOBRE LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO GRANNACIONAL 

DE MEDICAMENTOS DEL ALBA-TCP 

Para obtener el Registro Grannacional de Medicamentos del ALBA-TCP, 
los medicamentos deberán cumplir con los preceptos generales siguientes: 

1. Mostrar las evidencias necesarias de calidad, seguridad y eficacia, y 
de información al Centro Regulador de Medicamentos del ALBA-TCP. 

2. Ser fabricados siguiendo normas de "buenas prácticas" de fabricación, 
las que podrán ser comprobadas por el Centro Regulador de Medicamentos 
del ALBA-TCP o por las entidades en las que éste delegue, en los casos 
en los que así se establezca o considere procedente, tal comprobación. 

3. Ser distribuidos, importados y exportados siguiendo normas de buenas 
prácticas, las que podrán ser comprobadas por el Centro Regulador de 
Medicamentos del ALBA, en los casos en los que así se establezca o 
considere procedente. 

ARTÍCULO 11 
SOBRE LA DURACIÓN DEL REGISTRO GRANNACIONAL 

DE MEDICAMENTOS DEL ALBA-TCP 

El Registro Grannacional de Medicamentos del ALBA-TCP y su 
renovación tendrán una duración de cinco (5) años, válidos a partir de la 
emisión del certificado correspondiente. 

ARTÍCULO 12 
SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE LOS ESTADOS PARTES 
AL REGISTRO GRANNACIONAL DE MEDICAMENTOS DEL 

ALBA-TCP 

El Registro Grannacional de Medicamentos del ALBA-TCP deberá 
reconocerse por las Autoridades Nacionales Reguladoras de Medicamentos 
(ANRs) de los Estados Partes, a no ser que se considere que se presenta 
un serio riesgo no esperado para la salud pública, en cuyo caso el Estado 
Parte en cuestión, presentará la correspondiente solicitud de revisión 
fundamentada al Centro Regulador de Medicamentos del ALBA-TCP. 
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Los procedimientos legales y técnicos que al efecto se desarrollen, 

contemplarán estas situaciones y la obligación del Centro para atender 

tales solicitudes mediante procedimientos establecidos. 

ARTÍCULO 13 
SOBRE LAS CERTIFICACIONES OTORGADAS POR EL 

REGISTRO GRANNACIONAL DE MEDICAMENTOS DEL 
ALBA-TCP 

Las Certificaciones otorgadas por el Registro Grannacional de 

Medicamentos del ALBA-TCP estarán en correspondencia con las 

recomendaciones establecidas en el Esquema de Certificación de la 

Calidad de los Medicamentos Objeto de Comercio Internacional de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) y su organismo responsable 

será el Centro Regulador de Medicamentos del ALBA-TCP. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS CONTROLES Y VIGILANCIA 

ARTÍCULO 14 
SOBRE LA VIGILANCIA POST REGISTRO DE LOS 
MEDICAMENTOS QUE RECIBAN EL REGISTRO 

GRANNACIONAL DE MEDICAMENTOS DEL ALBA-TCP 

Los medicamentos que posean el Registro Grannacional de Medicamentos 

del ALBA-TCP serán sometidos a la vigilancia post registro de su 

calidad, seguridad, eficacia e información por el Centro Regulador de 

Medicamentos del ALBA-TCP, conforme a las regulaciones que al efecto 

se establezcan. 

Los medicamentos a los que se les solicite el Registro Grannacional de 

Medicamentos del ALBA-TCP y los que lo ostenten, serán objeto de 

la comprobación del cumplimiento de sus especificaciones de calidad, 

siempre que el Centro Regulador de Medicamentos del ALBA-TCP lo 

considere necesario. 

Los controles realizados a los medicamentos que ingresan a los países 

no se modifican para aquellos que reciban un Registro Grannacional de 

Medicamentos del ALBA-TCP. 

Los Estados Partes, a través de las autoridades sanitarias correspondientes, 

y en aplicación de sus sistemas de vigilancia sanitaria informarán al 

Centro Regulador de Medicamentos delALBA-TCP todo comportamiento 

insatisfactorio de los productos con Registro Grannacional de 

Medicamentos del ALBA-TCP que represente un riesgo para la salud, 

tales como retenciones cautelares, retiros, quejas y otros, basados en 

razones científicas y comprobadas. 

ARTÍCULO 15 
SOBRE EL CONTROL DE LOS LOTES DE MEDICAMENTOS 

BIOLÓGICOS, BIOTECNOLÓGICOS, DE LA ALTA 
TECNOLOGÍA Y DERIVADOS DE SANGRE 

Los lotes de medicamentos biológicos, biotecnológicos, de la alta 

tecnología y derivados de sangre que ostenten el Registro Grannacional 

de Medicamentos del ALBA-TCP otorgado por el Centro Regulador 

de Medicamentos del ALBA-TCP serán liberados lote a lote antes de 

su comercialización, distribución y uso, sin menoscabo alguno de la 

liberación que puedan realizar las Autoridades Nacionales Reguladoras 

de Medicamentos (ANRs) de los Estados Partes. 

CAPÍTULO V 
DE LA PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 

ARTÍCULO 16 
SOBRE LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y 

PUBLICIDAD 

Las actividades de promoción y publicidad relacionadas con los 

medicamentos a los que se haya otorgado el Registro Grannacional de 

Medicamentos del ALBA-TCP, se conducirán como parte de la promoción 

de políticas, programas y campañas de salud de los países relativas al 

uso racional y farmacovigilancia, guías clínicas, protocolos de atención, 

calidad de los servicios y actividades relacionadas. 

CAPÍTULO VI 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 17 
PROCEDIMIENTO DE RECURSOS Y REFORMAS 

Se desarrollarán las disposiciones a seguir para establecer las causas 

de rechazo o denegación de solicitudes de Registro Grannacional de 

Medicamentos del ALBA-TCP y el régimen de sanciones aplicables por el 

Centro Regulador de Medicamentos delALBA-TCPante incumplimientos 

tales como inmovilización, suspensión, retiro o revocación y cancelación 

del Registro Grannacional de Medicamentos del ALBA-TCP. 

La Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América - Tratado 

de Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP) establecerá la instancia ante 

la cual los solicitantes del Registro Grannacional de Medicamentos 

del ALBA-TCP pueden apelar las decisiones del Centro Regulador de 

Medicamentos delALBA-TCP y los procedimientos a seguir para formular 

las apelaciones, evaluarlas y emitir los dictámenes correspondientes. 

ARTÍCULO 18 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias que surjan entre los Estados Partes, derivadas de la 

aplicación o interpretación de este Tratado Constitutivo, serán sometidas 

a negociaciones directas entre ellos. En caso de no ser resueltas por esta 

vía, serán sometidas a la decisión del Centro Regulador de Medicamentos 

del ALBA-TCP. Si transcurrido un periodo de un (1) año el Centro no 

llegare a una solución, la controversia será sometida al Consejo Político de 

la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América -Tratado de 

Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP) o de aquella instancia que se cree 

en el marco de dicha Alianza para la resolución pacifica de controversias. 

ARTÍCULO 19 

ENMIENDA 

Este Tratado podrá ser enmendado o modificado a iniciativa del Centro 

Regulador de Medicamentos del ALBA-TCP, o por solicitud de alguno 

de los Estados Partes. 

Las modificaciones o enmiendas adoptadas entrarán en vigor cuando los 

Estados Partes hayan manifestado su consentimiento en obligarse, mediante 

el depósito del instrumento de aceptación respectivo ante el Ministerio 

de Relaciones Exteriores de la de la República de Cuba. 

ARTÍCULO 20 
ENTRADA EN VIGOR, DURACIÓN Y RESERVAS 

Este Tratado Constitutivo entrará en vigor a los cinco (5) días contados a 

partir del día siguiente al depósito del segundo instrumento de ratificación 

en el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Cuba y tendrá 
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una duración de veinticinco (25) años, prorrogable automáticamente por 
períodos iguales. 

Para los demás signatarios entrará en vigor a los cinco (5) días contados 
a partir del día siguiente al depósito del respectivo instrumento de 
ratificación, y en el orden en que fueron depositadas las ratificaciones. 

Los instrumentos de ratificación serán depositados ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de Cuba, el cual comunicará la 
fecha de depósito a los Gobiernos de los Estados que hayan firmado este 
Tratado Constitutivo y a los que en su caso se hayan adherido a él. El 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Cuba notificará 
a cada uno de los Estados signatarios, la fecha de entrada en vigor de 
este Tratado Constitutivo. 

Después de su entrada en vigor, el presente Tratado Constitutivo 
permanecerá abierto a la adhesión de aquellos países que así lo soliciten 
y sea aprobada por el Consejo Político de la Alianza Bolivariana para 
los Pueblos de Nuestra América - Tratado de Comercio de los Pueblos 
(ALBA-TCP), y entrará en vigor para el país adherente a los treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la fecha de depósito del respectivo 
instrumento de adhesión. 

Este Tratado no podrá ser firmado con reservas, ni éstas podrán ser 
recibidas en ocasión de su ratificación o adhesión. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Cuba enviará 
a cada uno de los países miembros de la Alianza Bolivariana para los 
Pueblos de Nuestra América - Tratado de Comercio de los Pueblos 
(ALBA-TCP), copia certificada del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 21 
DENUNCIA 

Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Tratado Constitutivo, 
mediante notificación escrita presentada de manera simultánea ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Cuba y al Centro 
Regulador de Medicamentos del ALBA-TCP, con el cual celebrará un 
acuerdo que establezca los términos de su retirada. 

La denuncia surtirá efectos luego de transcurridos doce (12) meses 
contados a partir de la fecha en que se haya efectuado la notificación. 
Durante dicho plazo el Estado denunciante no podrá adquirir nuevas 
obligaciones, ni podrá solicitar nuevos registros, ni participar en las sesiones 
y decisiones del Centro Regulador de Medicamentos del ALBA-TCP. 

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, han suscrito el presente Tratado Constitutivo 
en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil trece, en un ejemplar original en idioma 
español e inglés. 

Por el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia f) Embajador David 
Choquehuanca Céspedes - Ministro de Relaciones Exteriores. Por el 
Gobierno de la República de Cuba f) Bruno Rodríguez Parrilla - Ministro 
de Relaciones Exteriores. Por el Gobierno de la República de Nicaragua 
f) Valdrack L. Jaentschke - Viceministro de Relaciones Exteriores —
Secretario de Cooperación Externa. Por el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela f) Elías Jaua Milano - Ministro del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores. Por el Gobierno de la República del 
Ecuador f) Ricardo Patiño Aroca - Ministro de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana. 

Certificación que se expide, en la ciudad de La Habana, a los 20 días 
del mes de febrero del dos mil quince. (f) Lic. Manuel de J. Pérez Pérez, 
Director de Derecho Internacional. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 5082 — M. 40396 — Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
SELECTIVA No. 07-2015 

"Adquisición de Uniformes" 

1) La División de Adquisiciones, en su calidad de Entidad 
Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de contratación 
bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad a 
Resolución No. 9-2015 emitida por la Máxima Autoridad, invita a las 
personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones del Estado 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas 
para la adquisición de Uniformes. 

2) La Adquisición antes descrita es financiada con fondos 
provenientes del Presupuesto General de la República. 

3) La Adquisición de Uniformes son para el personal del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

5) En caso que el oferente requiera obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones en físico deberá solicitarlo en la División de 
Adquisiciones, ubicada en la planta baja del edificio costado sur 
oeste del Edificio del Ministerio de Relaciones Exteriores, previa 
presentación del recibo oficial de caja por el monto de C$100.00 
(no reembolsable), en concepto de pago del PBC a nombre del 
Oferente interesado, estos se venderán en fecha del 21 de Abril 
al 29 de Abril del 2015 en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en 
caso que lo comprara. 

6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 
737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y Decreto No. 75-2010 "Reglamento General". 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional en la División de Adquisiciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores ubicadas de donde fue el Cine González 
le. Sur, a más tardar a las 10:00 a.m. el día 30 de Abril del 2015. 

8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) 
del RG). 

10) La oferta deberá incluir una Fianza de Seriedad de Oferta 
equivalente al 1% por ciento del precio total de la oferta presentada. 
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11) La reunión de aclaración del Pliego de Bases y Condiciones 
se realizará el día 22 de Abril del 2015 a las 10:00 a.m., en el 
Salón de las Naciones, ubicado en el Edificio del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

12) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro Central de Proveedores antes del acto de 
apertura de oferta. (Art.11 LCASP) 

13) Las ofertas serán abiertas el 30 de Abril del 2015 a las 10:00 
a.m., en presencia de los Representantes del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier 
otro interesado que desee asistir, en el Salón de las Naciones, 
ubicado en el Edificio del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

(f) Leslie Chamorro H., Directora División de Adquisiciones. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 5081 — M. 40758 — Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 

Contratación Simplificada No. CS 06-03-2015 

"Compra del tubo de rayos X para el Tomógrafo Siemens, 
Modelo Somaton Emotion 6, ubicado en el Hospital San Juan 

de Dios, Estelí" 

El Gobierno de Nicaragua ha destinado fondos de la Renta del 
Tesoro para financiar la compra de repuestos de los equipos de 
alta tecnología. 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud 
Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de 
Mayo, por este medio informa que está disponible a partir del 
día lunes 20 de abril de 2015, en la página Web del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público www.nicaraguacompra.gob.ni, 

 la Solicitud de Oferta de Bienes para el proceso de Contratación 
Simplificada No. CS 06-03-2015, "Compra del tubo de rayos 
X para el Tomógrafo Siemens, Modelo Somaton Emotion 6, 
ubicado en el Hospital San Juan de Dios, Estelí". 

El proyecto de Contratación Simplificada consiste en la Adquisición 
de un tubo de rayos X para Tomógrafo ubicado en el Hospital San 
Juan de Dios, Estelí. 

1.- www.minsa.gob.ni  

2.- www.nicaraguacompra.gob.ni  

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales antes mencionados. 

(f) Lic. Ramón Enrique Cortés Mayorga, Director General 
División de Adquisiciones, MINSA. 

Fecha de Publicación: lunes, 20 de abril del 2015 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. M0900 — M. 8280413/7963738 — Valor C$ 485.00 

SOLICITUD DE PATENTE 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua 
(12) Solicitud de patente de: invención 
(21) Número de solicitud: 2012-00046 
(22) Fecha de presentación: 23/03/2012 
(71) Solicitante: 
Nombre: CERTUSVIEW TECHNOLOGIES LLC 
Dirección: 3960 RCA Boulevard, Suite 6002, Palm Beach 
Gardens, Florida, 33410 - 4289, Estados Unidos de América 
Inventor (es): 
DANIEL PAUL MILLER 
(74) Representante / Apoderado(a) Especial 
Nombre: MINERVA ADRIANA BELLORIN RODRIGUEZ 
(30) Prioridad invocada 
(33) Oficina de presentación: Oficina de Estados Unidos de 
América 
(32) Fecha: 23/09/2009 
(31) Número: 61/244,954 
(54) Nombre de la invención: 
TENDIDO Y PROTECCIÓN DE CABLES EN SUPERFICIES 
DE COBERTURA EXISTENTES. 
(51) Simbolo de clasificación (IPCA7 ): 
HO2G 1/06; HO2G 9/02. 

(57) Resumen: 
Para construir una línea de cable subterránea in situ, cortar e 
inmediatamente evacuar un hueco en la superficie de cobertura 
existente. Luego, tender o aplicar un cable (s) en el hueco. A 
continuación vaciar una composición que no se contrae en una 
parte del hueco alrededor del cable para llenar una parte del hueco. 
Luego de que se ha rigidizado, el cable queda encerrado en el 
hueco mediante una composición que no se contrae. Finalmente, 
aplicar un material de acabado a la superficie expuesta de la 
composición en un volumen tal que rellene cualquier parte 
restante del hueco. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los 
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL. Managua, 02 de Diciembre de 2014. Mario A. 

Jiménez Pichardo, Registrador Suplente. 

Reg. M0917 — M. 1799650 — Valor C$ 95.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de 

Motorola Trademark Holdings, LLC de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

MOTO PURÉ 

Para proteger: 

Clase: 9 

TELÉFONOS MÓVILES, TELÉFONOS INTELIGENTES Y 

ACCESORIOS PARA LOS MISMOS, A SABER, CARGADORES 

DE BATERÍA,ADAPTADORES Y CUBIERTAS PROTECTORAS 

DESMONTABLES; SOFTWARE PARA TELÉFONOS 

MÓVILES, TELÉFONOS INTELIGENTES, COMPUTADORAS 
PORTÁTILES Y REDES DE COMPUTADORAS. 

Presentada: dieciocho de marzo, del año dos mil quince. 

Expediente. N° 2015-000908. Managua, diecinueve de marzo, 

del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0918 — M. 1799650 — Valor C$ 95.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de 

Hershey Chocolate & Confectionery Corporation de Estados 
Unidos de América, solicita registro de Marca de Fábrica y 

Comercio: 

LANCASTER 

Para proteger: 

Clase: 30 

CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGÚ, 

SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES A 

BASE DE CEREALES, PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y 

DE CONFITERÍA, HELADOS; MIEL, JARABE DE MELAZA; 

LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL, MOSTAZA; 

VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO; 
CARAMELO. 

Presentada: diecinueve de marzo, del año dos mil quince. 

Expediente. N° 2015-000927. Managua, veintitrés de marzo, 

del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0919 — M. 4638880 — Valor C$ 95.00 

ANGELICA ARGÜELLO DAMHA, Apoderado (a) de 

GALVANIZADORA INDUSTRIAL SALVADOREÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE de República 

de El Salvador, solicita registro de Nombre Comercial: 

ECO AUTOMOTRIZ 

Para proteger: 

Un establecimiento comercial dedicado a venta de vehículos, 

importación, repuestos, accesorios de todo tipo de vehículos, 

partes y repuestos, taller y financiamiento para compra de 

vehículos. 

Fecha de Primer Uso: siete de noviembre, del año dos mil catorce 

Presentada: siete de noviembre, del año dos mil catorce. 

Expediente. N° 2014-004122. Managua, once de noviembre, 

del año dos mil catorce. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0920 — M. 463880 — Valor C$ 95.00 

ANGÉLICA ARGUELLO DAMHA, Apoderado (a) de 

GALVANIZADORA INDUSTRIAL SALVADOREÑA, 
SOCIEDADANONIMA DE CAPITAL VARIABLE de República 

de El Salvador, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

HIERROMAX 

Para proteger: 

Clase: 6 

Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construir 

metálicos, construcciones transportables metálicas; materiales 

metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; 

cerrajería y ferretería metálica; tubos metálicos; cajas de 

caudales; productos metálicos no comprendidos en otras clases; 
minerales. 

Presentada: veintisiete de junio, dé año dos mil catorce. 

Expediente. N° 2014-002363. Managua, siete de julio, del año 

dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora 

Suplente. 

Reg. M0921 — M. 4638929 — Valor C$ 95.00 

ANGELICA ARGÜELLO DAMHA, Representante Legal de 

Alimentos Prosalud Sociedad Anónima de República de Costa 

Rica, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

AURORA 

Paro proteger: 
Clase: 29 

Atún y sardinas. 

Presentada: veintiuno de julio, del año dos mil catorce. 

Expediente. N° 2014-002606. Managua, veintidos de julio, 

del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. M0922 — M. 4638961 — Valor C$ 95.00 

ANGELICA ARGUELLO DAMHA, Apoderado (a) de 

GALVANIZADORA INDUSTRIAL SALVADOREÑA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE de República 

de El Salvador, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

MAXPA INT BY FERROMAX 

Para proteger: 

Clase: 2 

Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos 

para conservar la madera; materias tintóreas. 

Presentada: veintisiete de junio, del año dos mil catorce. 

Expediente. N° 2014-002364. Managua, treinta de junio, del año 
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dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M0923 — M. 1799649 — Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SPONGEBOB 
SQUAREPANTS, clase 18 Internacional, Exp. 2013-000023, a 
favor de Viacom International Inc., de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2014103482 Folio 212, Tomo 328 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diez de Abril, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M0924— M. 1799649 — Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FEMTAL, clase 5 
Internacional, Exp. 2009-003361, a favor de GRÜNENTHAL 
GMBH, de Alemania, bajo el No. 2015108906 Folio 57, Tomo 
349 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Marzo, del 2015. Registrador. 

Reg. M0925— M. 1799649 — Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ZOELY, 
clase 5 Internacional, Exp. 2011-003216, a favor de Laboratoire 
Théramex S.A.M., de Monaco, bajo el No. 2015108844 Folio 
249, Tomo 348 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el 
año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecinueve de Marzo, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M0926 — M. 1799649 — Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GERMEX, clases 3 y 5 
Internacional, Exp. 2013-003658, a favor de OLEOPRODUCTOS 
DE HONDURAS, S.A. DE C.V. (OLEPSA), de Honduras, bajo 
el No. 2015108908 Folio 59, Tomo 349 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Marzo, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M0927 — M. 1799649 — Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Expresión o Señal de Publicidad Comercihl COCA-
COLA LIFE DESTAPA TU NATURALEZA, Exp. 2014-001500, 
a favor de THE COCA-COLA COMPANY, de Estados Unidos de 

América, bajo el No. 2015108429 Folio 136, Tomo 8 de Señal 
de Propaganda del año 2015. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecinueve de Febrero, del 2015. Registrador. 

Reg. M0928 — M. 1799649 — Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios SUBWAY, clases 29, 30, 32 y 43 Internacional, Exp. 
2014-001629, a favor de Doctor's Associates lnc., de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2014107479 Folio 238, Tomo 
343 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecisiete de Noviembre, del 2014. Registrador. 

Reg. M0929 — M. 1799649 — Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FEMFREE, clase 5 
Internacional, Exp. 2010-003979, a favor de GRÜNENTHAL 
GMBH, de Alemania, bajo el No. 2015108748 Folio 158, Tomo 
348 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
once de Marzo, del 2015. Registrador. 

Reg. M0930 — M. 60508 — Valor C$ 95.00 

HUGO RAMÓN RODRÍGUEZ FLORES, Apoderado (a) de 
WILFREDO ORTÍZ de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

EL BAMBINO 

Paro proteger: 
Clase: 32 
Cerveza; aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin alcohol; 
bebidas de frutas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones 
para elaborar bebidas. 

Presentada: trece de febrero, del año dos mil quince. Expediente. 
N° 2015-000557. Managua, dieciocho de febrero, del año dos 
mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0931 — M. 60562 — Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
ANASAC INTERNATIONAL CORPORATION S. A. de la 
República de Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

LEGUFEN 

Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS. 

3524 

www.enriquebolanos.org


Presentada: veinticuatro de marzo, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-000999. Managua, veinticinco de marzo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0932 — M. 1799651 — Valor C$ 435.00 

JULIAN JOSE BENDAÑA ARAGON, Gestor (a) Oficioso 
(a) de MUNDO READER, S.L. de España, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 7 
IMPRESORAS 3D; MÁQUINAS DE IMPRESIÓN; MÁQUINAS 
IMPRESORAS PARA PROCESOS DE DUPLICACIÓN 
ELECTRÓNICOS; IMPRESORAS DE IMPACTO [MÁQUINAS]. 

Clase: 9 
IMPRESORAS; SOPORTES PARA IMPRESORAS; CABLES DE 
IMPRESORA; NÚCLEOS DÉ IMPRESORA; PUBLICACIONES 
DESCARGABLES (ELECTRÓNICAMENTE); APARATOS DE 
DUPLICACIÓN; SOFTWARE.' 

Presentada: nueve de marzo, del año dos mil quince. Expediente. 
N° 2015-000806. Managua, veintiséis de marzo, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0933 — M. 1799651 — Valor C$ 435.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de 
Boehringer Ingelheim International GmbH de Alemania, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

FARMACÉUTICA EN RELACIÓN CON PREPARACIONES 
FARMACÉUTICAS A TRAVÉS DE LA INTERNET U OTROS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

Presentada: diecinueve de marzo, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-000925. Managua, veintitrés de marzo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0934 — M. 1799647 — Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio: Consistente en un, 
clase 32 Internacional, Exp. 2011-002880,a favor de THE 
COCA-COLA COMPANY, de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2014104837 Folio 242, Tomo 333 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Junio, del 2014. Registrador. 

Reg. M0935 — M. 1799647 — Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio MATHILE 
MICRONUTRIENTS M+ y diseño, clases 5 y 30 Internacional, 
Exp. 2014-002904, a favor de The Mathile Institute, LLC, de 
Estados Unidos de América, bajo el No. 2015108869 Folio 21, 
Tomo 349 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 
2025. 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 241513 y 
260118 
Para proteger: 
Clase: 5 
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL 
TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y TRASTORNOS 
DEL TRACTO ALIMENTICIO Y EL METABOLISMO, 
Y LA SANGRE Y LOS ÓRGANOS HEMATOPOYÉTICOS; 
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL 
TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y TRASTORNOS 
DEL SISTEMA CARDIOVASCULAR, SISTEMA MÚSCULO-
ESQUELÉTICO, SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, SISTEMA 
NERVIOSO PERIFÉRICO, SISTEMA GENITOURINARIO 
Y SISTEMA RESPIRATORIO; Y PREPARACIONES 
FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE 
ENFERMEDADES Y TRASTORNOS DERMATOLÓGICOS, 
HORMONALES. INFECCIOSOS, VIRALES Y ONCOLÓGICOS. 

Clase: 38 
SUMINISTRO DE ACCESO A INFORMACIÓN MÉDICA Y 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintitrés de Marzo, del 2015. Registrador. 

Reg. M0936 — M. 1799647 — Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio toma vida, clase 
32 Internacional, Exp. 2013-000389, a favor de COMPAÑIA 
DE JARABES Y BEBIDAS GASEOSAS LA MARIPOSA, 
SOCIEDAD ANONIMA, de República de Guatemala, bajo el 
No. 2014103475 Folio 205, Tomo 328 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

toma vida 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua diez 
de Abril, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. M0937 — M. 1799647 — Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Consistente en un 
Diseño, clases 21 y 32 Internacional, Exp. 2013-000014, a favor 
de ALIMENTOS MARAVILLA, SOCIEDAD ANONIMA, de 
Guatemala, bajo el No. 2014103958 Folio 164, Tomo 330 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de Mayo, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M0938 — M. 7234701 — Valor C$ 630.00 

ALVARO JOSÉ CALDERA CARDENAL, Apoderado (a) de 
APPLE INC de Estados Unidos de América, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 050713 y 290108 
Para proteger: 
Clase: 9 
Ordenadores; dispositivos periféricos de ordenadores; hardware 
de ordenadores; máquinas de ordenadores para juegos; 
computadoras portátiles; computadoras tipo tableta; asistentes 
digitales personales; organizadores electrónicos; libretas 
electrónicas; lectores de libros electrónicos; unidades portátiles 
de juegos electrónicos adaptados para su uso con una pantalla 
o monitor externo; dispositivos electrónicos portátiles digitales 
y software para los mismos; dispositivos electrónicos móviles 
portátiles digitales capaces de proveer acceso a la Internet y para 
el envió, recibo, y almacenamiento de llamadas telefónicas, faxes, 
correo electrónico y otros datos digitales; unidades portátiles 
electrónicas para la recepción inalámbrica, almacenamiento y/o 
transmisión de datos y mensajes, y dispositivos electrónicos 
que permiten al usuario mantener seguimiento o administrar 
información personal; aparatos para la grabación y reproducción 
de sonido; MP3 y otros reproductores de audio en formato 
digital; grabadoras digitales de audio; grabadoras y reproductoras 
digitales de video; grabadoras y reproductoras de audio cassettes; 
grabadoras y reproductores de video cassettes; grabadoras y 
reproductores de discos compactos; grabadoras y reproductores 
de discos versátiles digitales; grabadoras y reproductores de 
cintas digitales de audio; radios, radio transmisores y receptores; 
mezcladores digitales de audio y video; amplificadores de audio; 
receptores de audio; decodificadores de audio; aparatos de audio 

para automóviles; audífonos, auriculares; bocinas de audio; 
micrófonos; componentes de audio y sus accesorios; módems; 
aparatos de comunicación para redes; equipos e instrumentos 
electrónicos para comunicaciones; aparatos audiovisuales 
para la enseñanza; aparatos e instrumentos ópticos; aparatos 
e instrumentos de telecomunicación; dispositivos de sistemas 
de posicionamiento global (GPS); teléfonos; dispositivos 
inalámbricos de comunicación para transmisión de voz, datos 
o imágenes; cables; aparatos para almacenamiento de datos; 
medios magnéticos para datos; chips; discos y cintas con o 
para grabar programas de ordenadores y software; aparatos de 
fax; cámaras; baterías; televisores; receptores de televisión; 
monitores de televisión; decodificadores; software de ordenador; 
juegos de computadora y juegos electrónicos; software de 
ordenadores para sistemas de posicionamiento global (GPS); 
software de ordenadores para viajes y turismo; planificación 
de viajes, navegación, planeación de rutas de viaje, geografía, 
destinos, transporte e información de tráfico, direcciones 
para manejar y caminar, localización de mapas personalizado, 
atlas (guías) de calles, despliegue de mapas electrónicos, e 
información sobre destinos; software de ordenadores para la 
creación, autoría, distribución, descarga, transmisión, recibo, 
reproducción, edición, extracción, codificación, decodificación, 
visualización, almacenamiento y organización de textos, 
datos, gráficos, imágenes, audio, video y otros contenidos 
multimedia, publicaciones electrónicas, y juegos electrónicos; 
software de ordenadores para uso en grabaciones, organización, 
transmisión, manipulación y revisión de textos, datos, archivos 
de audio, archivos de video y juegos electrónicos en relación 
a computadoras, televisores, decodificadores para televisores, 
reproductores de audio, reproductores de video, reproductores 
de medios electrónicos, teléfonos, y dispositivos electrónicos 
portátiles digitales; software de ordenadores que permite a los 
usuarios la programación y distribución de textos, datos, gráficos, 
imágenes, audio, video y otros contenidos multimedia vía 
redes globales de comunicación y otras redes de computadoras, 
electrónicas y de comunicaciones; software de ordenadores para 
identificar, localizar, agrupar, distribuir, y administrar datos y 
enlaces entre servidores de ordenadores y usuarios conectados a 
redes globales de comunicación y otras redes de computadoras, 
electrónicas y de comunicaciones; software de ordenadores 
para ser usado con dispositivos electrónicos digitales móviles 
portátiles y otros electrónicos de consumo; software para edición 
electrónica; software para lectores de publicaciones electrónicas; 
software de ordenadores para administración de información 
personal; contenidos de audio y audiovisuales, información, 
y comentarios pregrabados descargables; libros electrónicos 
descargables, revistas, publicaciones periódicas, boletines, 
periódicos, semanarios y otras publicaciones; software para la 
administración de bases de datos; software para el reconocimiento 
de caracteres; software para el reconocimiento de voz; software 
para correo y mensajes electrónicos; software de computadoras 
para acceder, navegar y hacer búsquedas en bases de datos en línea; 
tableros de anuncios electrónicos; software para sincronización 
de datos; software para el desarrollo de aplicaciones; manuales 
de usuarios para ser leídos electrónicamente, de una máquina de 
lectura o una computadora para ser vendidos con los productos 
antes mencionados como una unidad; conectores eléctricos 
y electrónicos, acopiadores, alambres, cables, cargadores, 
almacenadores electrónicos, bases, interfaces, y adaptadores 
para ser usados con los productos antes mencionados; equipo 
de cómputo para ser usado con todos los productos antes 
mencionados; aparatos electrónicos con funciones multimedia 
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para ser usados con todos los productos antes mencionados; 
aparatos electrónicos con funciones interactivas para ser 
usados con todos los productos antes mencionados; accesorios, 
partes, dispositivos adaptados y aparatos de prueba para todos 
los productos antes mencionados; cubiertas, bolsas y estuches 
adaptados o moldeados para contener todos los productos antes 
mencionados; instrumentos de navegación; aparatos para verificar 
la legitimidad de los sellos postales de correo; cajas registradoras; 
máquinas para aparatos operados con monedas; máquinas para 
dictado; máquinas de dobladillos; máquinas para ser usadas en 
votaciones; etiquetas electrónicas para productos (scanners); 
máquinas expendedoras de premios; aparatos e instrumentos de 
pesar; medidores; tableros de anuncios electrónicos; aparatos 
de medición; aparatos e instrumentos ópticos; placas de silicón 
(wafers); circuitos integrados; pantallas fluorescentes; aparatos 
de control remoto; filamentos para la conducción de la luz 
(fibras ópticas); instalaciones eléctricas para el control remoto 
de operaciones industriales; pararrayos; electrolizadores; 
extintores; aparatos radiológicos para propósitos industriales; 
aparatos y equipos de salvamento; silbatos de alarma; gafas 
de sol; dibujos animados; ovoscopios; silbatos para perros; 
imanes decorativos; rejas electrificadas; calcetines calentados 
eléctricamente; alarmas, sensores de alarma, y sistemas de 
monitoreo de alarma; sistemas de vigilancia y seguridad para 
residenciales; detectores de monóxido de carbono y humo; 
termostatos, monitores, sensores, y sistemas y dispositivos de 
controles para aire acondicionado, calefacción, y ventilación; 
cerraduras y cerrojos eléctricos y electrónicos para puertas y 
ventas; abridores de puertas de garaje; abridores de cortinas, 
cortinas de pliegues, cortinas para ventanas, cortinas en forma 
de persianas; controles de iluminación. 

Clase: 10 
Sensores [aparatos médicos], monitores [aparatos médicos] y 
pantallas [aparatos médicos] para monitorear la salud, la buena 
forma física y bienestar, mientras se ejecuta algún ejercicio; 
dispositivos y aparatos médicos. 

Clase: 14 
Artículos de relojería e instrumentos cronométricos; relojes de 
pulsera; relojes; mecanismos de relojería; cronógrafos para ser 
usados como mecanismos de relojería; cronómetros; pulseras 
para reloj; extensibles de reloj; estuches para relojes de pulsera, 
relojes, y artículos de relojería e instrumentos cronométricos; 
partes para relojes de pulsera, relojes y artículos de relojería 
instrumentos cronométricos; artículos de joyería. 

Clase: 44 
Servicios de salud, gimnasio, ejercicios y bienestar físico, a 
través de monitoreos y valoraciones; suministro de información 
en materia de salud, gimnasio, ejercicios y bienestar físico; 
suministro de información en materia de salud, gimnasio, 
ejercicios y bienestar físico a través de un sitio web. 

Presentada: once de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente N° 2014-003337. Managua, ocho de enero, del año 
dos mil quince. Registrador. 

Reg. M1004 — M. 61626 — Valor C$ 775.00 

CARLOS HERNÁN RAMÍREZ LUCAS en su Carácter 
Personal, de la República de Nicaragua, solicita registro de 
Nombre Comercial: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a la fabricación y 
comercialización de: lámparas de concreto, candelabros de 
concreto, artes y figuras de concreto, maceteras pequeñas de 
concreto para cactus miniatura. 

Fecha de Primer Uso: cinco de septiembre, del año dos mil trece 

Presentada: dieciocho de marzo, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-000905. Managua, dieciocho de mano, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0997 — M. 6448 — Valor C$ 435.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
WAL-MART DE MÉXICO, S.A.B. DE CV. de México, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 260402 
Para proteger: 
Clase: 9 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, 
de señalización, de control (inspección), de salvamento y de 
enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción 
de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos 
acústicos; discos compactos, DVD y otros soportes de grabación 
digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas 
registradoras, máquinas de calcular, equipos de procesamiento 
de datos, ordenadores; software; extintores, a saber, discos 
compactos, reproductores de discos compactos, DVD's 
reproductores de DVD, reproductores de audio y video; aparatos 
de radio; aparatos telefónicos, teléfonos, teléfonos celulares, 
televisores, videocámaras, videoteléfonos. 

Presentada: cuatro de diciembre, del ano dos mil catorce. 
Expediente. N° 2014-004493. Managua, nueve de diciembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0998 — M. 61449 — Valor C$ 95.00 

MARIA KARINA ESPINOZA NAVARRO, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

DAFNE DELUXE 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
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colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: nueve de febrero, del año dos mil quince. Expediente, 
N° 2015-000438. Managua, diez de febrero, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1006— M. 61449 — Valor C$ 95.00 

MARIA KARINA ESPINOZA NAVARRO, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

AIR D' ABRIL 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: nueve de febrero, del año dos mil quince. Expediente. 
N° 2015-00439. Managua, diez de febrero, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1007 — M. 61449 — Valor C$ 95.00 

MARIA KARINA ESPINOZA NAVARRO, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

TORMENTA DELUXE 
 

Paro proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: nueve de febrero, del año dos mil quince. Expediente. 
N° 2015-000440. Managua, diez de febrero, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1019 — M. 61753 — Valor C$ 95.00 

LYLA AGUILAR MORALES, Apoderado (a) de Neo Ethicals, 
S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

UNIACT 

Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTO FARMACÉUTICO MEDROXIPROGESTERONA 
INYECTABLE COMO UN ANTICONCEPTIVO. 

Presentada: nueve de abril, del año dos mil quince. Expediente. 

N° 2015-001177. Managua, catorce de abril, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1020 — M. 61753 — Valor C$ 95.00 

LYLA AGU1LAR MORALES, Apoderado (a) de Neo Ethicals, 
S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de Expresión 
o Señal de Publicidad Comercial: 

Limpia, fresca y segura todos los días 

Se empleará: 
En relación con los siguientes: 1) Solicitud de marca V-Fem, clase 
5. Expediente No.2015-000476 Productos: Clase 5: Productos 
farmacéuticos y medicinales, especialmente una ducha vaginal. 

Presentada: ocho de abril, del año dos mil quince. Expediente. 
N° 2015-001131. Managua, catorce de abril, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1021— M. 61753 — Valor C$ 95.00 

LYLA AGUILAR MORALES, Apoderado (a) de Neo Ethicals, 
S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de Expresión 
o Señal de Publicidad Comercial: 

V-Fem Umpleza, frescura y salud diaria 

Se empleará: 
En relación con lo siguiente: 1) Solicitud de marca V-Fem, clase 
5. Expediente No. 2015-000476 Productos: Clase 5: Productos 
farmacéuticos y medicinales, especialmente una ducha vaginal. 

Presentada: ocho de abril, del año dos mil quince. Expediente. 
N° 2015-001130. Managua, catorce de abril, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1022 — M. 61753 — Valor C$ 95.00 

LYLA AGUILAR MORALES, Apoderado (a) de Neo Ethicals, 
S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

DICLOAZUL GEL CAPS FORTE 

Paro proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTO FARMACÉUTICO DICLOFENACO POTASICO 
100 MG CAPSULAS DE GELATINA BLANDA DESTINADO 
AL TRATAMIENTO DE DOLOR E INFLAMACION. 

Presentada: nueve de abril, del año dos mil quince. Expediente. 
N° 2015-001176. Managua, nueve de abril, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1023 — M. 61753 — Valor C$ 95.00 

LYLA AGUILAR MORALES, Apoderado (a) de Neo Etihcals, 
S.A. de la República Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

IBUWIN GEL CAPS FORTE 
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Paro proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTO FARMACÉUTICO IBUPROFENO 800 MG 
CAPSULAS DESTINADO AL TRATAMIENTO DE DOLOR E 
INFLAMACION. 

Presentada: nueve de abril, del año dos mil quince. Expediente. 
N° 2015-001175. Managua, catorce de abril, del año dos mil 
quince. Opóngase, Registardor. 

Reg. M1024 — M. 61753 — Valor CS 95.00 

LYLA AGUILAR MORALES, Apoderado (a) de Neo Ethícals, 
S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

GOOMYS 

Para proteger: 
Clase : 5 
GOMITAS DE VITAMINAS DESTINADAS COMO 
SUPLEMENTO DE LA DIETA. 

Presentada: ocho de abril, del año dos mil quince. Expediente. N° 
2015-001132. Managua, ocho de abril, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M1025 — M. 61753 — Valor C$ 95.00 

LYLA AGUILAR MORALES, Apoderado (a) de Neo Ethícals, 
S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

ECTIMAR 

Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTO FARMACÉUTICO EN SPRAY NASAL PARA EL 
TRATAMIENTO DE LOS SINTOMAS DE LA RINITIS. 

Presentada: ocho de abril, del año dos mil quince. Expediente. 
N° 2015-001133. Managua, ocho de abril, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1026 — M. 61753 — Valor C$ 95.00 

LYLA AGUILAR MORALES, Apoderado (a) de Neo Ethicals, 
S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

SINNAUS 

Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTO FARMACÉUTICO DIMENHIDRINATO 
TABLETAS DESTINADO AL ALIVIO DE LAS NAUSEAS. 

Presentada: ocho de abril, del año dos mil quince. Expediente. N° 
2015-001134. Managua, ocho de abril, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M1027 — M. 61753 — Valor C$ 95.00 

LYLA AGUILAR MORALES, Apoderado (a) de Neo Ethicals, 
S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

DELRECT 

Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTO FARMACÉUTICO CREMA PARA 
HEMORROIDES INDICADO PARA EL TRATAMIENTO 
DE HEMORROIDES. 

Presentada: ocho de abril, del año dos mil quince. Expediente. N° 
2015-001135. Managua, ocho de abril, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M1028 — M. 61753 — Valor C$ 95.00 

LYLA AGUILAR MORALES, Apoderado (a) de Neo Ethicals, 
S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

GABENTIN 
Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTO FARMACÉUTICO GABAPENTINA CAPSULAS 
DESTINADO AL TRATAMIENTO DEL DOLOR 
NEUROPATICO. 

Presentada: ocho de abril, del año dos mil quince. Expediente. N° 
2015-001136. Managua, ocho de abril, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M1029 — M. 61753 — Valor C$ 95.00 

LYLA AGUILAR MORALES, Apoderado (a) de Neo Ethicals, 
S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

DROPA 

Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTO FARMACÉUTICO LOSARTAN TABLETAS 
DESTINADO AL TRATAMIENTO DE LA HIPERTENSIÓN. 

Presentada: ocho de abril, del año dos mil quince. Expediente. N° 
2015-001137. Managua, ocho de abril, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M1030— M. 61753 — Valor C$ 95.00 

LYLA AGUILAR MORALES, Apoderado (a) de Neo Ethicals, 
S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

ZIGNET 

Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTO FARMACÉUTICO FEXOFENADINA 
TABLETAS DESTINADO AL ALIVIO DE LOS SINTOMAS 
DE ALERGIAS. 
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Presentada: ocho de abril, del año dos mil quince. Expediente. N° 
2015-001138. Managua, ocho de abril, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M1031 — M. 61753 — Valor C$ 95.00 

LYLA AGUILAR MORALES, Apoderado (a) de Neo Ethicals, 
S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

IBUWIN GEL CAPS 
Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTO FARMACÉUTICO IBUPROFENO 600 MG 
CAPSULAS DESTINADO AL TRATAMIENTO DE DOLOR E 
INFLAMACION. 

Presentada: ocho de abril, del año dos mil quince. Expediente. N° 
2015-001140. Managua, ocho de abril, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M1032 — M. 61753 — Valor C$ 95.00 

LYLA AGUILAR MORALES, Apoderado (a) de Neo Ethicals, 
S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

DICLOAZUL GEL CAPS 

Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTO FARMACÉUTICO DICLOFENACO POTASICO 
50 MG CAPSULAS DE GELATINA BLANDA DESTINADO 
AL TRATAMIENTO DE DOLOR E 1NFLAMACION. 

Presentada: ocho de abril, del año dos mil quince. Expediente. N° 
2015-001142. Managua, ocho de abril, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M1033 — M. 61753 — Valor C$ 95.00 

LYLA AGUILAR MORALES, Apoderado (a) de Neo Ethicals, 
S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

SPORT GEL FORTE 
Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTO FARMACÉUTICO GEL DE DICLOFENACO, 
ACEITE DE LINAZA, SALICILATO DE METILO, MENTOL 
Y CAPSAICINA DESTINADO AL TRATAMIENTO DE 
DOLORES MUSCULARES. 

Presentada: ocho de abril, del año dos mil quince. Expediente. N° 
2015-001143. Managua, ocho de abril, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M1034 — M. 61753 — Valor C$ 95.00 

LYLA AGUILAR MORALES, Apoderado (a) de Neo Ethicals, 
S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

FLUFIN GEL CAPS NOCHE 

Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTO FARMACÉUTICO ANTIGRIPAL CAPSULAS 
DESTINADO AL ALIVIO DE LOS SINTOMAS DE LA 
GRIPE. 

Presentada: ocho de abril, del año dos mil quince. Expediente. N° 
2015-001144. Managua, ocho de abril, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M1035 — M. 61753 — Valor C$ 95.00 

LYLA AGUILAR MORALES, Apoderado (a) de Neo Ethicals, 
S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

FLUFIN GEL CAPS DIA 

Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTO FARMACÉUTICO ANTIGRIPAL CAPSULAS 
DESTINADO AL ALIVIO DE LOS SINTOMAS DE LA GRIPE. 

Presentada: ocho de abril, del año dos mil quince. Expediente. N° 
2015-001145. Managua, ocho de abril, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M1036— M. 71786 — Valor C$ 95.00 

ORLANDO GUERRERO CUADRA, Apoderado (a) de Bistró 
Turístico Internacional, Sociedad Anónima de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

"TWIST" 

Para proteger: 
Clase: 43 
Servicios de alimentación restaurante y hospedaje temporal. 

Presentada: veintisiete de marzo, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-001038. Managua, seis de abril, del año 
dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1037 — M. 61787 — Valor C$ 95.00 

ORLANDO GUERRERO CUADRA, Apoderado (a) de Bistró 
Turístico Internacional, Sociedad Anónima de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

CEGAR BAR 

Paro proteger: 
Clase: 43 
Servicios de alimentación restaurante y hospedaje temporal. 

Presentada: veintisiete de marzo, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-001039. Managua, seis de abril, del año 
dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1038 — M. 61788 — Valor C$ 95.00 
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ORLANDO GUERRERO CUADRA, Apoderado (a) de Bistró 
Turístico Internacional, Sociedad Anónima Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Servicios: 

"TEXTNIGHT" 

Para proteger: 
Clase: 43 
Servicios de alimentación restaurante y hospedaje temporal. 

Presentada; veintisiete de mano, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-001040. Managua, seis de abril, del año 
dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1039 — M. 61789 — Valor C$ 95.00 

ORLANDO GUERRERO CUADRA, Apoderado (a) de Bistró 
Turístico Internacional, Sociedad Anónima de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

" TEXTNIGHT" 
Para proteger: 
Clase: 43 
Servicios de alimentación restaurante y hospedaje temporal. 

Presentaría: veintisiete de marzo, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-001037. Managua, seis de abril, del año 
dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1040 — M. 40362 — Valor C$ 95.00 

LUIS ANTENOR BLANDON en su Carácter Personal, de la 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

FRANKLIN 

Para proteger: 
Clase: 18 
Bolsos, Mochilas. 

Clase: 25 
Uniformes para jugar Béisbol y Fútbol, Zapatos para jugar 
béisbol y fútbol, Ropa de Vestir. 

Clase: 28 
Pelotas de Futbol, Bolas de béisbol Bates, Guantes, Peto. 

Presentada: trece de marzo, del año dos mil quince. Expediente. 
N° 2015-000855. Managua, dieciséis de marzo, del año dos mil 
quince. Opóngase, Registrador. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 5083 — M. 40412 — Valor C$ 190.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION 
N° 15-2015 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01-2015 
"REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

DEL CETA SIUNA RAAN" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley 290 "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo"; Reglamento 
de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 de Octubre de 1998); Ley N° 
737 "Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico" 
y su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 13 de Diciembre 
del año 2010). 

CONSIDERANDO: 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio N° 08-2015, emitida a los nueve días del 
mes de febrero del año dos mil quince, para Calificar y Evaluar 
las ofertas presentadas en el procedimiento de la licitación en 
referencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 al 47 
de la Ley N° 737 y artículos 112 al 116 del Reglamento General, 
ha establecido sus recomendaciones para la adjudicación del 
mismo, mediante Acta N° 12-2015 "Calificación, Evaluación y 
Recomendación de Ofertas" Emitida el siete de abril del año dos 
mil quince y que fue recibida por esta Autoridad ese mismo día. 

II 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas 
Recomendaciones ya que considera que las ofertas recomendadas 
cumplen con los requerimientos solicitados por el Adquirente en 
los alcances de obras, el cumplimiento en cuanto a la aplicación 
de los factores y valores de ponderación establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones. 

Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley N° 737 y 
Articulo 118 del Reglamento General, esta Autoridad debe 
adjudicar la Licitación Pública en referencia, mediante Resolución 
Administrativa dentro de los tres días hábiles siguientes de haber 
recibido las recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros 
del comité de evaluación para el procedimiento Licitación Pública 
N° 01-2015 "Rehabilitación, ampliación y equipamiento del 
Centro de Enseñanza Técnico Agropecuario CETA Siuna 
RAAN", contenidas en Acta de "Calificación, Evaluación y 
Recomendación de Ofertas", antes relacionada. 

SEGUNDO: Se adjudica la Licitación Pública N° 01-2015 
"Rehabilitación, ampliación y equipamiento del CETA Siuna 
RAAN", al Oferente: Arq. María Auxiliadora Rodríguez 
S.A., hasta por la suma de C$ 21,763,569.95 (Veintiún Millones 
Setecientos Sesenta y Tres Mil Quinientos Sesentainueve Córdobas 
Con 95/100), de conformidad a lo establecido en el artículo 
numero 48 de la Ley 737. 

TERCERO: Se delega a la Arq. María Auxiliadora Rodríguez, 
para que comparezca en nombre y representación de Arq. María 
Auxiliadora Rodríguez S.A. a la División de Adquisiciones del 
INATEC, para que suscriba el Contrato correspondiente. 
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CUARTO: Constituir Administrador de Contrato para realizar 
ajustes y Recomendación encaminados a la ejecución eficaz 
y eficiente del Contrato, el cual estará integrado por: 1-
Licda. Darling Mendoza Chavarría (Coordinadora del Equipo 
Administrador de Contrato), 2- Lcda. Concepción Sánchez Toruño, 
3- Lic. Walter Saenz Rojas, 4- Licda. Indira Cardoza Mendoza, 
5- Arq. Esther Lara Aguinaga. 

QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único 
de Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin 
perjuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de Abril 
del año Dos Mil Quince. (f) Lic. Loyda Barreda Rodríguez, 
Directora Ejecutiva, INATEC. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 4876 — M. 36733 — Valor C$ 475.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 017-2015 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS 
(DGA), MANAGUA, DICIECINUEVE DE MARZO DELAÑO 
DOS MIL QUINCE, MANAGUA LAS TRES DE LA TARDE. 

VISTOS RESULTA 

PRIMERO: Con fecha diecisiete de diciembre del año dos mil 
catorce y con fecha del cuatro de febrero del año dos mil quince, 
respectivamente la Dirección General de Servicios Aduaneros 
(DGA), recibió solicitud de autorización para ampliar la bodega 
número tres (3) con una área de 452.83 con diez bahías mas para 
descargue de contenedores y área de parqueo de camiones con 
1,617. 33 mts 2  y ampliación de bodega número dos (2) con un 
área de 1,991.23 mts; ambas en las instalaciones del Depósito 
Aduanero Almacenado Master S.A. (ALMASA), Código 6147, 
autorizada mediante resolución número 14/2011. Dicha solicitud 
fue firmada por el señor Javier Uriarte Fenley, en su calidad de 
Gerente General del Depósito Aduanero Público Almacenado 
Master S.A. (ALMASA) consiste en ampliación, con un área 
total, de cuatro mil sesenta y un punto treinta y nueve metros 
cuadrados (4,061.39 mts 2 ), dentro de la cual, se adoquinó en su 
totalidad el parqueo, con su muro perimetral de construcción 
de bloque, medidas de seguridad y con un portón de acceso de 
un mil trescientos ochenta (1,380) metros cuadrados. Todas 
estas ampliaciones se realizaron en el almacén que se encuentra 
ubicado, de la iglesia Santa Ana, una cuadra al oeste y medía 
cuadra al norte, municipio de Managua, departamento de 
Managua. Que la División de Asuntos Jurídicos procedió a revisar 
la documentación adjunta a la solicitud y estando conforme; 
en fecha del 30 de enero de 2015, se remite a la Dirección de 
Fiscalización comunicación DGA/DAJ/BMRS/424/01/2014, en 
la que se le notifica que el Depósito Aduanero ALMACENADO 
MASTER, S.A (ALMASA), a través de su Representante Legal 
Lic. Javier Uriarte Fenley, solicita ampliación de 10 bahías más 
para descargue de contenedores, con un área de 434 mts 2 , ubicado 
en la bodega N° 3 de las instalaciones del Depósito Aduanero 
ALMACENADO MASTER, S.A (ALMASA). En fecha del 18 
de febrero de 2015, nuevamente se remite a la Dirección de 
Fiscalización, comunicación DGA/DAJ/BMRS/583/02/2015, en 

la que se notifica que el Depósito Aduanero ALMACENADO 
MASTER, S.A (ALMASA), a través de su Representante Legal 
Lie. Javier Uriarte Fenley, solicita ampliación de la Bodega 
N° 2 con un área de 1,991.23 mts 2  y el predio del parqueo que 
mide 1,617.3 mts 2  de las instalaciones del Depósito Aduanero 
ALMACENADO MASTER, S.A (ALMASA). Nuevamente, 
en fecha 24 de febrero de 2015, se remite a la Dirección de 
Fiscalización, comunicación DGA/DAJ/BMRS/627/2015, en 
la que se notifica que el Depósito Aduanero ALMACENADO 
MASTER, S.A (ALMASA), a través de su Representante Legal 
Lic. Javier Uriarte Fenley, solicita ampliación de la Bodega N° 2 
con un área de 1,991.23 mts 2 , ampliación de Bodega N° 3 con un 
área de 452.83 con 10 bahías más para descargue de contenedores 
y área de parqueo de camiones con 1,617.33 mts 2 , con un área 
total de 4,061.39 mts 2 , ubicado en las instalaciones del Depósito 
Aduanero ALMACENADO MASTER, S.A (ALMASA) . Con el 
fin de determinar si el Depósito Aduanero Almacenado Master 
S.A. (ALMASA), Código 6147, con sus nuevas ampliaciones, 
cumple con las medidas de seguridad que la Dirección General 
de Servicios Aduaneros (DGA) requiere para el almacenamiento 
de mercancías; el día tres de febrero del año dos mil quince, 
la Dirección de Fiscalización Aduanera, realizo inspección in 
situ de las instalaciones del Depósito Aduanero Almacenado 
Master S.A. ALMASA, verificando las ampliaciones objeto de 
la solicitud de autorización. En fecha del diecisiete de marzo del 
año dos mil quince, la División de Asuntos Jurídicos, recibió de 
parte de la Dirección de Fiscalización Aduanera, el informe de 
inspección física y evaluación técnica del Depósito Aduanero 
Almacenado Master S.A. (ALMASA), Código 6147, en donde 
se determina que las instalaciones inspeccionadas cumplen los 
requisitos de seguridad para la custodia de mercancías conforme 
los parámetros requeridos por la Dirección General de Servicios 
Aduaneros (DGA) y normas jurídicas aduaneras. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 107 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA), los Depósitos Aduaneros podrán 
habilitarse por la Autoridad Superior del Servicio Aduanero. 

SEGUNDO: Que con fecha trece de marzo del año dos mil 
quince, la Dirección de Fiscalización Aduanera, emitió acta de 
inspección realizada a las tres y treinta minutos de la tarde del 
día tres de febrero del año dos mil quince en las instalaciones 
del Depósito Aduanero Almacenado Master S.A. (ALMASA), la 
cual, en su parte conclusiva establece lo siguiente: "Con todo lo 
observado en las instalaciones del Depósito Aduanero Publico  
No. 614 7 a nombre de ALMACENADO MASTER SOCIEDAD  
ANONIMA (ALMASA).  la Dirección de Fiscalización en uso de 
las facultades y atribuciones conferidas en la legislación aduanera 
vigente, determina que el área total de 4,060.56. metros 2 , 
correspondiente a ampliación de bodega N° 2 v No. 3. más  
área adoquinada para parqueo. las que a partir de la fecha  
serán reconocidas como AMPLIACIÓN del referido Depósito  
Aduanero. CUMPLEN  con los requisitos de seguridad para 
la custodia de las mercancías que ahí se depositen. Todo de 
conformidad a los requisitos estipulados en el artículos, 26 y 
27 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA); 
artículos 60, 107, 109, 110 a) , d), e) f), g), h) y 114, 115 a), b), 
c), d), e), f), g), m), n), 116 del Reglamento al Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano (RECAUCA), Acuerdo Ministerial 
No. 19-2000 de M.H.C.P, del 5/06/00 y Disposiciones Generales 
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en el punto 4.6 de la CT-20-2006; sin perjuicio del control aduanero permanente en sus tres modalidades y de las facultades que el 
Servicio Aduanero tiene para el cumplimiento y aplicación de las disposiciones contenida en la legislación aduanera vigente y demás 
normas reguladoras sobre el ingreso o salida de mercancías, medios de transporte del territorio aduanero, así como de la actividad 
de las personas físicas o jurídicas que intervienen en las operaciones de comercio exterior". 

POR TANTO 

De conformidad a los requisitos estipulados en el artículo 27 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) y los artículos 
107 y 110 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA), Acuerdo Ministerial Número 19-2000 del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público del 05 de Junio del 2000 y disposiciones generales el punto 4.6 de la Circular técnica 
09-2006; sin perjuicio del control aduanero permanente en sus tres modalidades y el cumplimiento y aplicación de las disposiciones 
contenidas en la legislación aduanera vigente, en el artículo 27 de Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) y los 
artículos 109, inciso a, b y c, 115 y 116 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA)y la Ley 339, 
Ley Creadora de la Dirección General de Servicios Aduaneros y de reforma a la Ley Creadora de la Dirección General de Ingresos. 

RESUELVE 

PRIMERO: Se autoriza la ampliación del área total de 4.060.56. metros". correspondiente a ampliación de bodega N° 2 y No.  
3, más el área adoquinada para parqueo. las que a partir de la fecha serán reconocidas como AMPLIACIÓN del Depósito  
Aduanero Publico Almacenado Master S.A. (ALMASA).  Código 6147; Identificado con cédula ruc No. J0310000021309, ubicado 
encuentra ubicado, de la iglesia Santa Ana, una cuadra al oeste y media cuadra al norte, Departamento de Managua en sin perjuicio del 
control aduanero permanente en sus tres modalidades, el cumplimiento y aplicación de las disposiciones contenida en la legislación 
aduanera vigente y demás normas reguladoras del ingreso o salida de mercancías, medios de transporte del territorio aduanero, 
así como de la actividad de las personas físicas o jurídicas que intervienen en las operaciones de comercio exterior sobre la parte 
habilitada a cargo de los auxiliares de la función pública. 

SEGUNDO: Previo al inicio de sus operaciones, de la ampliación del Depósito Aduanero Público Almacenado Master S.A. (ALMASA), 
Código 6147, deberá cumplir con lo siguiente: 
a) Colocar mediante rotulo "bajo control aduanero", en las áreas ampliadas del depósito Aduanero público. 
b) Establecer los enlaces de comunicación requeridos por el Servicio Aduanero para la transmisión de la información relativa a las 
operaciones que se ejecuten dentro del régimen de depósito aduanero; 
c) Presentar en el Departamento de Notaría y Registro de la División de Asuntos Jurídicos Póliza de Seguro por las mercancías a 
almacenar en el local; 
d) Presentar en el Departamento de Notaría y Registro de la División de Asuntos Jurídicos Garantía de Operación, conforme al 
artículo 21 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA), inciso G. 
e) Adquirir, instalar, dar mantenimiento y poner a disposición de las autoridades aduaneras, el equipo de seguridad, de conformidad 
al tipo de operación, ubicación en las instalaciones y riesgo fiscal inherente a las mercancías y regímenes aduaneros aplicables; 
f) Actualizar su registro en el Módulo de Gestión de Usuario (MGU), que administra el Departamento de Notaría y Registro de la 
División de Asuntos Jurídicos de conformidad con las disposiciones administrativas vigentes. 

TERCERO: Cumplir y hacer cumplir lo establecido en el artículo 115 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano 
(RECAUCA), así como las demás Leyes Aduaneras y Normas Administrativas, en lo relativo al que hacer aduanero y de comercio 
exterior en las operaciones en que intervenga. 

CUARTO: Publicar en La Gaceta, Diario Oficial del Estado de la República de Nicaragua, la presente resolución de autorización 
de ampliación del Depósito Aduanero Público Almacenado Master S.A. (ALMASA), Código 6147. 

QUINTO: Publicar en circular técnica de la Dirección General de Servicios Aduaneros, la presente resolución de autorización de 
ampliación del Depósito Aduanero Público Almacenado Master S.A. (ALMASA), Código 6147. 

SEXTO: La presente resolución consta de tres folios en papel común y se archiva adjunto al expediente que contiene las diligencias 
de autorización. 

SEPTIMO: Notifíquese al solicitante para que ejercite su derecho. 

(f) Bárbara Marusta Rodney Solís, Directora División de Asuntos Jurídicos. (f) Armando Centeno Pineda, Director de Fiscalización. 
(f) Eddy Medrano Soto, Director General 
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BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

ESTADO DE SITUACION AL 31 DE ENERO DE 2015 

PASIVOS 
ACTIVOS 	 CAPITAL 

ACTIVOS CON NO 	 PASIVOS CON NO 
1 - 1 RESIDENTES 	 CS 63,285,293,762.60 11 - 1 RESIDENTES 	 CS 56,115,490,694.9 

ACTIVOS DE RESERVA 	 57,301,601,990.92 	 PASIVOS DE RESERVA 	 36,401,335,103.19 

BILLETES Y MONEDAS 
EXTRANJEROS 	 748,731,829.57 

ENDEUDAMIENTO 
DEPOSITOS EN EL 	 FONDO MONETARIO 
EXTERIOR 	 1,238,025,455.57 	 INTERNACIONAL 	 669.603,6.48.54 

ENDEUDAMIENTO 
INVERSIONES EN EL 	 A CORTO PLAZO 
EXTERIOR 	 50,889,612,199.08 	 CORRIENTE 	 330.485,043.18 

TENENCIAS 
DE UNIDADES 	 ENDEUDAMIENTO A 
INTERNACIONALES 	4.425.232.506.70 	 CORTO PLAZO VENCIDO 	14,770,049,254M 

OTROS PASIVOS DE 
RESERVA 	 274,910,440.76 

INTERESES POR PAGAR 
EN EL EXTERIOR 
CORRIENTE 	 23,721,934.60 

	

1,088,653,009.27 	 INTERESES POR PAGAR 
OTROS ACTIVOS CON 	 EN EL EXTERIOR 
NO RESIDENTES 	 VENCIDOS 	 20.331.764.782.07 

INTERESES POR 
COBRAR EN EL 
EXTERIOR 	 127,114.804.83 

ACTIVOS DIVERSOS 	 PASIVOS EXTERNOS 
EN EL EXTERIOR 	961.538.204.44 	 LARGO PLAZO 	 8,953,922,752.92 

ENDEUDAMIENTO 
EXT. LARGO PLAZO 
CORRIENTE 	 8.953.922.752.92  

APORTES A 	 4.895.038.762.41  

ORG. FINANC. 
INTERNACIONALES 

APORTES A 
ORG. FINANC. 	 OTROS PASIVOS A LARGO 
INTERNACIONALES 	4.895.038.762.41 	 PLAZO 	 596,780.63 

INTERESES POR PAGAR 
EN EL EXTERIOR 
CORRIENTES 	 596.780.63  

ACTIVOS CON 
-2 RESIDENTES 	 53,071,548,026.70 

OBLIGACIONES 	 10.759.636.058.16  
CON ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 

OBLIGACIONES 
CON ORGANISMOS 

METALES PRECIOSOS 	 38,443,434.66 	 INTERNACIONALES 	 9,584,978,413.03 
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OBLIGACIONES C/ 

OTROS ORGANISMOS 
ORO 	 36,393,927.16 	 INTERNACIONALES 	 1.174.657.645.13  

PLATA 	 1,834,279.45 

PASIVOS CON  
NIQUEL 	 215.228.05 	 11-2 RESIDENTES 	 65,673,508,153.8 

TITULOS Y VALORES 

NACIONALES 	 21,231,681,989.82 	 PASIVOS MONETARIOS 	 34,083,839,576.47 

TITULOS Y VALORES 
DEL GOBIERNO 	21.231.681.989.82 	 EMISION MONETARIA 	16,370,449,869.53 

DEPOSITOS 
MONETARIOS 	 15,211,322,149.35 

OTROS PASIVOS 
MONETARIOS 	 285,769.96 

DEPOSITOS A PLAZO 	2.501.781.787.63  

PRESTAMOS 	 PASIVOS 

OTORGADOS NETOS 	 748,302,479.01 	 CUASINIONETARIOS 	 22,402,216,959.77 

PRESTAMOS 	 DEPOSITOS 

OTORGADOS 	 2,961,511,089.92 	 CUASIMONETARIOS 	21,317,663,647.14 

ESTIMACION 
PARA CREDITOS 

OTORGADOS 	 12.213.208,610.911 	 DEPOSITOS A PLAZOS 	1.084.551312.63  

OBLIGACIONES EN 

TITULOS Y VALORES 
EMITIDOS 	 8,488,886,078.04 

PROPIEDAD PLANTA Y 

EQUIPO NETOS 	 102,761,80335 	 POLITICA MONETARIA 	4,029,862,573.24 

BRECHA POR 

ACTIVOS TANGIBLES 	320,896,038.72 	 ASISTENCIA FINANCIERA 	4,379,650,372.01 

DEPRECIACION 	 INTERESES POR PAGAR 

ACTIVOS TANGIBLES 	(218.134.235.371 	 EN EL INTERIOR 	 79,323,206.83 

OBLIGACIONES EN EL 
INTERIOR 	 49.925.96 

OTROS ACTIVOS 
INMOBILIARIOS 	 24,469,997.70 

DEPOSITOS BAJO 

BIENES INMUEBLES 	 DISPOSICIONES 

EN DESUSO 	 24.469.997.70 	 ESPECIALES 	 35,720,867.96 

DEPOSITOS PARA PAGO 

DE IMPORTACIONES 	 266,666.91 

INTERESES POR 
COBRAR S/INTERIOR 	 OTROS DEPOSITOS 

NETOS 	 1,748,573,015.34 	 RESTRINGI DOS 	 35.454.201.05 

INTERESES POR 

COBRAR S/INTERIOR 	1,940,767,615.94 

ESTIMACION PARA 	 35,482,491.57 

INTERESES POR 	 FONDOS Y CREDITOS DEL 

COBRAR 	 (200.194.600.601 	 GOBIERNO CENTRAL 

FONDOS DE 
CONTRAPARTIDAS DEL 

GOBIERNO CENTRAL 	 25,085,308.61 

OTROS ACTIVOS CON 	 OTROS DEPOSITOS DEL 

RESIDENTES 	 57,798,715.46 	 GOBIERNO CENTRAL 	 J0,397.182.96 
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FONDOS DE 
OPERACIONES 	 188,612.00 

ACTIVOS 	 OTROS PASIVOS CON 

TRANSITORIOS 	 3,583,166.62 	 RESIDENTES 	 627.362.179,99  

RETENCIONES 

GASTOS ANTICIPADOS 43,749,794.83 	 LABORALES Y FISCALES 	146,248,154.40 

COLECCIÓN 
ARTISTICA 

NUMISMATICA 	 30.277.142.01 	 PASIVOS DIVERSOS 	 481.114.025.59  

OTRAS CUENTAS 
POR COBRAR EN EL 

INTERIOR NETOS 	 29.112.111.52136 

OTRAS CUENTAS POR 
121,788,990048.70 

COBRAR 	 29,839,652,200.50 	 TOTAL PASIVOS 

ESTIMACION PARA 
OTRAS CUENTAS POR 

COBRAR 	 (720.135.609.141 

III PATRIMONIO 	 (5.432.157,059.40(  

CAPITAL Y RESERVAS 

CAPITAL 	 1,163,451,428.58 

CAPITAL INICIAL 	 10,571,428.58 

APORTES DEL GOBIERNO 
CENTRAL 	 1.152.880.000.00 

UTILIDAD (PERDIDA) 
IV ACUMULADA 	 0,406,631,337.80 

UTILIDADES 
(PERDIDA) EJERCICIOS 

ANTERIORES 	 (1,431,058.192.53) 

UTILIDADES (PERDIDA) 

DEL PERIODO 	 (55.573.345.28) 

DIFERENCIAL 
CAMBIARLO 

V ACUMULADO 	 (5.108,976.950.17) 

DIFERENCIAL 

CAMBIARLO PERIODOS 
ANTERIORES 	 (5,028.019,825.94) 

DIFERENCIAL 
CAMBIARLO DEL 

PERIODO 	 f89,917,124,231 

TOTAL PASIVO Y 
TOTAL ACTIVOS 	 cs. 	v.. 1.,0•1 7.10 	CAPITAL 	  

CUENTAS DE ORDEN 	 CUENTAS DE ORDEN 
DEUDORAS 	 ACREEDORAS 

CUENTAS 	 CUENTAS 
PATRIMONIALES Y 	 PATRIMONIALES Y 
TERCEROS 	 20,093,852,241.33 	TERCEROS 	 9,752,561,481.30 

CUENTAS POR 	 CUENTAS POR CONTRA 
CONTRA DEUDORAS 	 9352.561.481.30 	ACREEDORAS 	 20.093.852 241 33 

	

TOTAL C$ '9.846.413.722.63 	 TOTAL C$ 29,846,413,722.63 

(f) jefe Dirección de Contabilidad. (f) Gerente de División Gestión Estratégica y Contable. (f) Gerente General. 
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ESTADO B 

ESTADO DE RESULTADO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ENERO 2015 

I. INGRESOS FINANCIEROS 	 43.899.800.03  

Ingresos financieros devengados 	 42,415,642.70 

Intereses sobre operaciones internacionales 	 17,175,233.73 

Intereses sobre operaciones nacionales 	 22,747,920.77 

Descuento instrumentos financieros 	 2.492,488.20  

Ingresos financieros recibidos 	 1,484,157.33 

Intereses sobre operaciones internacionales 	 1,356,313.87 

Descuento instrumentos financieros 	 127,843.46 

II. GASTOS FINANCIEROS 	 63,458,676.91  

Gastos financieros devengados 	 59,993,525.23 

Intereses sobre operaciones internacionales 	 47,827,719.98 

Intereses sobre operaciones nacionales 	 12.165.805.25  

Gastos financieros pagados 	 3,465,151.68 

Intereses sobre operaciones internacionales 	 1,760,074.13 

Intereses sobre operaciones nacionales 	 1,705.077.55  

UTILIDAD (PÉRDIDA) FINANCIERA 	 (19,558,876.88)  

III. INGRESOS DE OPERACIONES 	 5,437.217.37  

Ingresos de operaciones recibidos 	 5,437,217.37 

Operaciones internacionales 	 1,629,282.86 

Operaciones financieras 	 3.807.934.51  

IV. GASTOS DE OPERACIONES 	 45.679.882.48  

Gastos de operaciones devengados 	 3,257,690.79 

Servicios no personales 	 3,257.690.79  

Gastos de operaciones pagados 	 42,422.191.69  

Servicios personales 	 23,229,927.74 

Servicios no personales 	 4,162,798.48 

Materiales y suministros 	 143,745.83 

Programas especiales 	 817,100.72 
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Instituciones y organismos 	 14,068,618.92  

UTILIDAD (PÉRDIDA) OPERACIONES 	 (40,242,665.111  

V. OTROS INGRESOS 	 7,361,192.12 

VI. OTROS GASTOS 	 3,132,995.41 

UTILIDAD/PÉRDIDA DEL PERÍODO 	 (55,573,145.2S) 

VII. DIFERENCIAL CAMBIARIO DEL PERÍODO 	 (S0,957,124.23)  

VIII. RESULTADO INTEGRAL DEL PERÍODO 	  

(f) jefe Dirección de Contabilidad. (f) Gerente de División Gestión Estratégica y Contable. (f) Gerente General. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP1298 — M. 36384 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 33; Número: 292; 
Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

SANTOS SEGUNDO VILLALOBOS RODRÍGUEZ, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26 días del mes de marzo del año 2009. Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, viernes, 27 de marzo de 2009. Ante mí, (f) MSc. Erick Pérez Chavarría. Departamento de Registro Académico. (O 
Msc. Abel Meléndez Márquez. Secretario General. 

Reg. TP1299 — M. 36343 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el 
Registro con el Número de Partida 3439, Folio 1037, Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

LILLIAM DEL CARMEN RIVAS ZAMBRANA. Natural de San Francisco Libre, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

nueve días del mes de diciembre del dos mil catorce. Rector de 

la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, catorce de marzo del 2015. (f) Lic. Yadira 

Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP1300 — M. 3770554 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 

Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 3431, Folio 1035, 

Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 

la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO CORTEZ FENÁNDEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos 

los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Psicología. 

Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

09 días del mes de diciembre del dos mil catorce. Rector de la 

Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 

Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2014. (f) Lic. Yadira 

Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP1301 - M.36512 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 

Académico de la Universidad American College, Certifica: que 
bajo el Tomo N°. 1, Folio N°. 021, Número Perpetuo 107, del 

Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 

American College, que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el 

Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA CERDA CORTEZ. Natural de Rivas, 

Departamento de Rivas, Republica de Nicaragua ha aprobado en 

la Facultad de: Ingeniería. Todos los requisitos académicos del 

Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: le extiende 

el Título De: Ingeniera Industrial, para que goce de las 

prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

diecisiete días del mes de diciembre de dos mil catorce. El 

Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El 

Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano 

De La Facultad: Ing. Guillermo Jacoby Salazar. 

Es conforme, Managua a los diecisiete días de diciembre del 

año dos mil catorce. (0 Lic. Edwin Calero Velásquez Director 

de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 

Académico de la Universidad American College, Certifica: que 

bajo el Tomo N°. I, Folio N°. 048, Número Perpetuo 005, del 

Libro de Registro de Títulos de Post Grados en la Universidad 
American College, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el 
Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA CERDA CORTEZ. Ha aprobado en la 

Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos 

académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR 
TANTO: Le extiende el Título De: Posgrado en Innovación y 
Estrategias de Negocios para que goce de las prerrogativas que 
las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

diecisiete días del mes de diciembre de dos mil catorce. El 

Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El 
Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano 

De La Facultad: Ing. Guillermo Jacoby Salazar. 

Es conforme, Managua a los diecisiete días de diciembre de 
dos mil catorce. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de 

Registro Académico. 

Reg. TP1302 — M. 36627 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable, de Registro Académico Central de 

la Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 

No. 51, Página 254, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 

de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

NUBIA DEL CARMEN MIRANDA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 

con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 

carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 

POR TANTO se le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 

reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

doce días del mes de septiembre del año dos mil dos. Rector 

Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos. 
Secretaria General, Lic. Dra. Olga María del Socorro Soza 

Bravo. Decano de la Facultad, Dr. Adrián Alberto Meza Soza. 

(f) Cándida Rosa M, Responsable Registro Académico Central. 

Reg. TP1303 — M. 36600 — Valor C$ 95.00 

REPOSICIÓN DE TÍTULO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 

(UNAN- Managua) informa que se ha solicitado Reposición de 
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Título de Doctora en Medicina y Cirugía, extendido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, el cuatro de junio del año dos 
mil siete a nombre de GRETHEL MARÍA NAVAS PASQUIER. 
Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días, 
contados a partir de la fecha de su publicación 

Managua, 02 de marzo del año dos mil quince Atentamente 
Jaime López Lowery Secretario General. 

Reg. TP1304 — M. 36483 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1448, Página 325, Tomo 
II, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, sé inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

CRISTIANA BEATRIZ MORALES FLORES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de febrero del año dos mil dos mil 
quince. Rector de la Universidad: Mba Néstor Gallo Zeledón. 
Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano: Arq. 
Luis Alberto Chavez Quintero. 

Es conforme, Managua, diecinueve días del mes de marzo del 
año dos mil quince. (f) Ing. María Mercedes García Bucardo. 
Directora de Registro 

Reg. TP 1305 — M. 36330 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 084, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.II.AA., que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR 
CUANTO: 

ARRIOLA ALTAMIRANO MANUEL ARMANDO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 20 de marzo del 2015. (f) Director de 
Registro U.C.A.N. 

Reg. TP1306 — M. 36400— Valor C$ 190.00  

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 2789, Tomo No. 04, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, 
que este Departamento lleva a su cargo. se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ERICK JOSÉ NÚÑEZ MOLINA, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los trece días del mes 
de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: 
Msc., Ivan Daniel Ortiz Guerrero Secretario General: Jorge 
Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes 
de diciembre del dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0353, Tomo No. 01, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Especialización en Proyectos de 
Inversión, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

ERICK JOSÉ NÚÑEZ MOLINA, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
en Proyectos de Inversión. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los trece días del mes 
de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: 
Msc., Ivan Daniel Ortiz Guerrero Secretario General: Jorge 
Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los cuatro días del mes 
de diciembre del dos mil catorce. (1) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. 801 — M. 33893 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 127, tomo 
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XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Economicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JASMANIA LISSETH TINOCO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-060492-0014W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de octubre dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP1310 — M. 36549 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el 
Tomo I, Página 034, Línea 771, del Libro de Registro de Títulos 
que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - 
UNIJJAR - POR CUANTO: 

MARIA JOSE AMADOR CENTENO. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la 
facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el 
Título de: Licenciada Química Farmacéutica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días Del mes de julio del año dos mil once. Rector-
Presidente: Msc. Anibal Lanuza R. Secretaria General: Msc. 
Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 17 de julio del año 2011. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo 
Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg.TP13 11 — M. 36667 — Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
No. 230, Página No. L-104, Tomo No. I, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LESTHER DAVID URROZ QUIROZ, natural de Chichigalpa, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciseis días del mes de agosto del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El 
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciseis días del mes de agosto del año catorce. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
folio No 388, página No 194, Tomo No. VII, del Libro de Registro 
de Diplomas de Post Grados en la Universidad de Managua, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LESTHER DAVID URROZ QUIROZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por está universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende 
el Diploma de Postgrado en Base de Datos, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
treinta días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del 2014. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

Reg. TP1312 — M. 36341 — Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
No. 237, Página No. L-108, Tomo No. I, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ZUJEY CAROLINA URROZ QUIROZ, natural de 
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El 
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director 
de Registro , Margarita Cuadra Ferrey. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil catorce. (f) 
Margarita Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
folio No 397, página No 199 Tomo No. VII, del Libro de Registro 
de Diplomas de Post Grados en la Universidad de Managua, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ZUJEY CAROLINA URROZ QUIROZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende 
el Diploma de Postgrado en Contabilidad Avanzada, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
treinta días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del año 2014. (0 Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP1313 — M. 36387 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 294, Página 006, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DARLING YAHOSKA LOPEZ OBANDO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera 
en Diseño y Construcción, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de octubre del año dos mil catorce. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe 
Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador López Miranda. 
(f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director 'de, Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP1314 — M. 36362 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 424, Página 009, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SANDRA ISABEL CHAVARRÍA GARCÍA. Natural de San 
Juan del Rio Coco, Departamento de Madriz, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Olga Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. 
Julio Jacinto Vílchez Guerrero. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina. Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP1315— M. 36498 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 387, tomo III, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

REINA JOHANNA SEQUE1RA SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-080478-0006F, ha 
cumplido con todos los requisitos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 27 de junio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP1316 — M. 36630 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 216, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
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Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

IVANIA DEL SOCORRO NAVARRETE ALEMÁN, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 408-021180-0000M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 18 de diciembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director 

Reg. TP1317 — M. 36349 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 98, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ÁNGELA MARÍA ORDÓÑEZ CASTILLO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-141179-0046Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Biología. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de febrero del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 23 de febrero del 2015. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP1318 — M. 36567 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua, certifica que el Libreo de Incorporaciones 
que lleva esta oficina, con Inscripción No. 260, Folio 260, Tomo 
VII, Managua 18 de Marzo del 2015, se inscribió la Certificación 
proveída por la Secretaría General de la UNAN — Managua, 
referida a la Incorporación del Diploma que contiene el título 

Doctora en Medicina, a probada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

ORISEL DEL SOCORRO CALERO HERNÁNDEZ, Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-280588-0001E, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de marzo del dos mil quince. (f) César 
Rodríguez Lara, Director 

Reg. TP1319 — M. 36509 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 100, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

GILDA YADIRA LÓPEZ CASTILLO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-261264-0071G, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Pedagogía con mención en Educación Infantil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitres días del mes de febrero del dos mil quince. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 23 de febrero del 2015. (f) César 
Rodríguez Lara, Director 

Reg. TP1320 — M. 36617 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 81, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

EVELING VANESSA CASTILLO ARTOLA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-310790-0022Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
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Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Biología. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de enero del dos mil quince. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 26 de enero del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP1321 — M. 36654 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 81, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

FABIOLA SVETLANYA GONZÁLEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-090176-0007N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Biología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
Republica, para su publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de enero del dos mil quince. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 26 de enero del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP1322 — M. 36646 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 251, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

NEYMA IMARA GAITÁN CASTILLO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 610-220185-0000B, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería con Orientación en Paciente Critico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de 

los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director 

Reg. TP1323 — M. 36372 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 33, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ANA CECILIA KUAN PAIZ, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 001-191087-0008K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en 
Anestesiología. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para 
su publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 4 de marzo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP1324 — M. 36372 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 289, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

PRUDENCIA MONDRAGÓN MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
Ciencia Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil diez El Rector de la 
Universidad, Rog. Gurdian El Secretario General, SanR" 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2010. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP1325 — M. 36467 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 369, tomo XIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ANIELKA AZUCENA MEDINA ESCOTO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Bioanálisis Clínico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General,. M. 
Carrión M." 

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2014. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1326 — M. 36410 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 351, tomo XIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: - 

MARÍA HORTENCIA GONZÁLEZ CADENA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Bioanálisis Clínico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General,. M. 
Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de noviembre de 2014. (0 Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1327 — M. 36402 — Valor C$ 95.0 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 494, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

KAREN JUNIETH MÉNDEZ MEDINA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil quince. El Rector de 
la Universidad, 0. Gue. El Secretario General,. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 05 de marzo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1328 — M. 36392 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 361, tomo XIII, partida 
12186, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

GARY ALBERTO DOMÍNGUEZ CORTEZ. Natural de 
Belén, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de 
noviembre del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lidia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar 
Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinticinco días del mes de noviembre 
del año dos mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP1329 — M. 36417 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 156, tomo XIII, partida 
11578, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KATHERINEE ARGENTINA SEVILLA TORRES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de 
febrero del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lidia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar 
Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós días del mes de abril del año 
dos mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP1330 — M. 36405 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 320, tomo XII, partida 
10563, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ELIAZAR GUTIÉRREZ. Natural de San Rafael del Norte, 
Departamento de Jinotepe, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
julio del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: Ing. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General (a.i): Msc. 
Tomas Handel. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecinueve días del mes de agosto del 
año dos mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP1331 — M. 36460 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 411, tomo XIII, partida 
12337, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

VANESSA AUXILIADORA CABRERA CHAVARRÍA. 
Natural de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiséis días del mes de 
noviembre del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lidia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar 
Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 
Es conforme, Managua diecinueve días del mes de diciembre 
del año dos mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP1332 — M. 36351 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 526, Folio 
0013, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Derecho, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARÍA ANTONIA MEDRANO DELGADO. Natural de 
Managua Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de marzo del año 2015. Firman: El Rector 
de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: 
Msc. Susy Duriez González. El Decano: Lic. César Largaespada. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP1333 — M. 36552 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 101, Folio 
004, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Psicología, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

KEYLING ANIELKA LOÁISIGA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Psicología. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de diciembre del año 2014. Firman: El 
Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria 
General: Msc. Susy Duriez González. El Decano: Lic. Lilliana 
Largaespada García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP1334 — M. 36413 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 151, asiento 796, del Libro de 
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Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

JOSHUA DANIE ZAPATA ARGEÑAL, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales: POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado 
en Comunicación Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diecinueve de marzo de 2015. 
f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma 
Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 19 de marzo de 2015. Msc. 
Norma Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP1335 — M. 36570 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 159, asiento 845, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

MELVIN ENOC REYES GUERRERO, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diecinueve de marzo de 2015. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma 
Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 19 de marzo de 2015. Msc. 
Norma Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP]336 — M. 36403 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 157, asiento 834, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

DOUGLAS VLADIMIR LÓPEZ, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 

TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diecinueve de marzo de 2015. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma 
Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 19 de marzo de 2015. Msc. 
Norma Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP1337 — M. 36581 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
folio No 430, página No 215, Tomo No. VII, del Libro de Registro 
de Diplomas de Post Grados en la Universidad de Managua, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

BLANCA ESTHER LARIOS GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado en Contabilidad de Gestión, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
dos días del mes de marzo del año dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año 2015. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

Reg. TP1338 — M. 3755464 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
5121, Acta No. 29, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

SUYEN DE LOS ÁNGELES NAVARRETE ROJAS. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
27 días del mes de abril del 2014. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 
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Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2014. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP1339 — M. 3755451 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
5147, Acta No. 29, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

MAGDI EL FRANCISCO ZAMORA RIVAS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciado en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
27 días del mes de abril del 2014. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2014. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 1340 — M. 36604 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
5105, Acta No. 29, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

FREDDY ANTONIO VÁSQUEZ NOVOA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciado en Mercadotecnia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
27 días del mes de abril del 2014. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2014. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP1341 — M. 37745119 — Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León ( UNAN 
— LEON), informa que se ha solicitado la Reposición de Titulo 
de Licenciada en Ecología y Recursos Naturales; extendido por 
esta Universidad el día diez de julio de mil novecientos ochenta 

y seis, a nombre de ULANOVA DEL CARMEN SANTOS 
ESPINOZA. Los interesados pueden oponerse dentro del plazo 
de diez días a partir de esta publicación. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de Marzo del año dos mil quince. (f) 
Mauricio Carrión Matamoros Secretario General. 

Reg. TP1342 — M. 36368 — Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN 
— LEON), informa que se ha solicitado la Reposición de Titulo 
de Técnico Superior en Psicopedagogía; conforme rectificación 
de apellidos extendido por esta Universidad el día catorce de 
octubre del año dos mil diez, a nombre de MIGDALIA OSORIO 
GRANERA en donde deberá leerse así: DINORAH MIGDALIA 
OSORIO GRANERA Los interesados pueden oponerse dentro 
del plazo de diez días a partir de esta publicación. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil quince. (f) 
Mauricio Carrión Matamoros Secretario. 

Reg. TP1343 — M. 36502 — Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM), Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo V del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 004, en el folio 004, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 004. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La Suscrita Secretaría General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado. Considerando que: 

AYMARA PINEDA BARAHONA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Máster en 
Marketing. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 004, Folio 004, Tomo V del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, veintisiete de febrero 
de del año 2015". Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado. Managua, veintisiete de febrero del año 
dos mil quince. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua, veintisiete de febrero del año dos mil quince Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 
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Reg. TP1344 — M. 3684 — Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM), Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo I del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 053, en el folio 053, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 053. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La Suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado. Considerando que: 

WENDY MA ELIA CASTRO LUNA. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Máster en 
Gerencia de Operaciones. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes 
de diciembre del año dos mil catorce. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 053, Folio 053, Tomo 1 del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, seis de diciembre 
de del año 2014". Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado. Managua, 6 de diciembre del año dos 
mil catorce. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General," 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua, seis de diciembre del año dos mil catorce Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP 1233 — M. 36739 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 3394 Folio 1025, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Titulo de Graduados de 
La Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

YAMILET DE JESÚS HÉRNANDEZ PÉREZ. Natural de 
Dolores, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Economicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondientes y PON TANTO: le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanza. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de diciembre del dos mil catorce. Rector de 
la Universidad Leonardo Torres Céspedes. Secretario General 
Carlos Bermudez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de Enero del 2015 (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 1234 — M. 36721 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página, 424, tomo XV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS BISMAR REYES OROZCO, ha cumplido con todo 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educacion y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educacion Media, Mención Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, 0. Gue. El Secretario General, M Carrión M." 

Es conforme. León, 19 de Diciembre de 2014. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN- LEÓN. 

Reg. TP 1235 — M. 36724 — Valor C$190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No 340, 
pagina No 171, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA, POR CUANTO: 

MARYOURIE DEL CARMEN MARTÍNEZ NARVÁEZ, 
natural de Managua, Departamento de Managua de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresa, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de julio del año dos mil doce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de Julio del año dos mil doce. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 464, 
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pagina No237, Tomo No. V del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA, POR CUANTO: 

MARYOURIE DEL CARMEN MARTÍNEZ NARVÁEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para los programas de postgrado. POR TANTO: Le 
extiende el Diploma en Postgrado en Mercadeo y Publicidad, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de Julio del año dos mil doce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de Julio del año 2012. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Director de Registro. 

Reg. TP 1236— M. 36728 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Libro de Registro No.2, folio 146, asiento 766 del Libro de 
Registros de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

JOELDDY YAHOZCA GUTIÉRREZ VARGAS, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnología 
POR TANTO: Se extiende el Título de Ingeniería en Sistemas 
Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diecinueve de Marzo de 2015. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General Norma 
Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua 19 de Marzo de 2014. Msc 
Norma Rivas Manzanares. 

Reg. TP 1237— M. 36707 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 777, Página 016, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Económía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LIUBA ARANCIBIA BUSTOS GONZALEZ. Natural de Rivas 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Se le extiende el titulo de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil catorce. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe 
Nacional de Carrera: Julio Jacinto Vílchez Guerrero. (f) Lic Raúl 
Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico Nacional 

Reg. TP 1238— M. 36718 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
281, Asiento N° 600, Tomo I del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva esta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICRAGUA, POR CUANTO: 

EMMANUEL JOSUÉ SOTELO ALEMAN. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de febrero del año dos mil quince. Ing. 
Everth Rivas Bejarano, Rector. Ing. José Augusto Zeledón Ibarra, 
Secretario General. MSc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro 
y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de febrero del año dos mil quince. -(f) MSc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 1239— M. 36607 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico y 
Estudiantil de la UNAN-Managua, Certifica que a la página, 34, 
tomo XI, del Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias 
Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA, POR CUANTO: 

ELIEL ANTONIO DOÑA CÓRDOBA, Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-220589-0003S. Ha cumplido con 
todo los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas, POR TANTO: Le extiende el Título Licenciado 
en Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de julio del dos mil doce. Rector de la 
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Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 8 de Septiembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 1240— M. 36889 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
282, Asiento N° 603, Tomo I del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva esta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICRAGUA, POR CUANTO: 

MARÍA LILLY BACA BRICEÑO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Psicología, con 
Mención en Psicología Clínica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de febrero del año dos mil quince. Ing. 
Everth Rivas Bejarano, Rector. Ing. José Augusto Zeledón Ibarra, 
Secretario General. MSc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro 
y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de febrero del año dos mil quince. (f) MSc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 1241— M. 36891 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
282, Asiento N° 603, Tomo I del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva esta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICRAGUA, POR CUANTO: 

JOMARA DANELIA CHAVARRÍAALANÍZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Psicología, 
con Mención en Psicología Clínica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de febrero del año dos mil quince. Ing. 
Everth Rivas Bejarano, Rector. Ing. José Augusto Zeledón Ibarra, 
Secretario General. MSc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro 
y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de febrero del año dos mil quince. (f) MSc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 1242— M. 36629 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Libro de Registro No.2, folio 157, asiento 830 del Libro de 
Registros de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER HOPORTA ROSTRAN, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diecinueve de Marzo de 2015. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General Norma 
Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua 19 de Marzo de 2015. Msc 
Norma Rivas Manzanares. Secretaria General. 

Reg. TP 1243— M. 36684 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), certifica que bajo Folio: 043, Número 
0420, Toma: II, del Libro de Registro de Títulos, que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que integra y literalmente 
dice LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MEYLIN DEL SOCORRO BARRERA, Natural de Villa 
Sandino, departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 
días del mes de noviembre del año 2014. (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas, Departamento de Registro Académico. MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP 1244— M. 36697 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Libro de Registro No. 2, folio 161, asiento 854 del Libro de 
Registros de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

MARTHA LORENA ZAMORA ALTAMIRANO, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
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pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diecinueve de Marzo de 2015. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General Norma 
Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua 19 de Marzo de 2015. Msc. 
Norma Rivas Manzanares, Secretaría General. 

Reg. TP 1245— M. 36705 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que a la Pagina 476, Tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

JULIO CESAR ARAUZ URBINA. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 27días del mes febrero del 
año 2015. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. 
El Secretario General, Msc. René Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 16 de Marzo del 2015. (t) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP 1246 — M. 36695 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página, 49, tomo XVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educacion y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JORGE LUIS MARENCO MATAMOROS, ha cumplido con 
todo los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educacion y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educacion y Humanidades 
Mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de marzo del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M Carrión M." 

Es conforme. León, 05 de Marzo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN- LEÓN. 

Reg. TP 1247 — M. 36830 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página, 9, tomo XVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educacion y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUANA LISETH SILVA AGUIRREZ, ha cumplido con todo 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educacion y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educacion Media Mención Matematica 
Educativa y Computacion, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de febrero del dos mil quince. Rector de 
la Universidad, 0. Gue. El Secretario General, M Carrión M." 

Es conforme. León, 23 de Febrero de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN- LEÓN. 

Reg. TP 1248— M. 36836 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
284, Asiento N° 605, Tomo I del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva esta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICRAGUA, POR CUANTO: 

LIBETT AURORA MENDOZA CASTELLÓN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con Mención en Derecho Ambiental. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de febrero del año dos mil quince. Ing. 
Everth Rivas Bejarano, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
Ibarra, Secretario General. MSc. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de febrero del año dos mil quince. (f) MSc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 1249 — M. 36824 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página, 44, torno XVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educacion y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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ANA PATRICIA ANDURAY BETANCOURT, ha cumplido 
con todo los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educacion y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educacion Media, Mención, Matemática 
Educativa y Computacion, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de febrero del dos mil quince. Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M Carrión M." 

Es conforme. León, 23 de Febrero de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN- LEÓN. 

Reg. TP 1250— M. 36822 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Libro de Registro No.2, folio 160, asiento 850 del Libro de 
Registros de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO TAMARIZ GUTIÉRREZ, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diecinueve de marzo de 2015. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General Norma 
Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua 19 de marzo de 2015. Msc 
Norma Rivas Manzanares. 

Reg. TP 1251— M. 36816 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
284, Asiento N° 605, Tomo I del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva esta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICRAGUA, POR CUANTO: 

OLMAN ONEL SALAZAR UMANZOR. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, con Mención en Derecho Ambiental. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de febrero del año dos mil quince. Msc. 
Everth Rivas Bejarano, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
Ibarra, Secretario General. MSc. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de febrero del año dos mil quince. (f) MSc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 1252— M. 36801 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico y 
Estudiantil de la UNAN-Managua, Certifica que a la página 495 , 
tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias 
e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA, POR CUANTO: 

ITZA NAZARETT GUTIÉRREZ PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-260191-0005Q. Ha 
cumplido con todo los requisitos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo Licenciada 
en Biología con mención en Administración de Recursos 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta, Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de febrero del dos mil quince. Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 18 de febrero del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 1253— M. 36516 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadísticas de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua Certifica que en el Libro de Incorporaciones 
que lleva esta ofician, con Inscripción No. 102, Folio 102, 
tomo VII, Managua 26 de noviembre del 2014, se inscribió la 
Certificación proveída por la Secretaria General de la UNAN-
Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene 
el título de Licenciada en Bioanálisis Clínico, aprobado por el 
Consejo Universitario a favor de: 

LESBIA MARINA AGUILERA MUNGUÍA, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 087-041292-0000A, quien de 
conformidad con el dictamen emitido por el Instituto Politécnico 
de la Salud cumplió con las formalidades establecidas en el 
pertinente reglamento. 

Este Certificado de Inscripción, será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del dos mil catorce. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 1254— M. 36720 — Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 2996, Página 319, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KARLA VANESSA MANZANARES ESPINOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos Universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de febrero del año dos mil quince_ Rector de 
la Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledón, Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Oscar 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, tres de marzo de 12015. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP 1255— M. 36762 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 846, Página 018, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EMILIO JOSE ULLOA MORALES. Natural de Niquinohomo, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Se le extiende el titulo de Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
diecisiete días del mes de febrero del año dos mil quince. Rectora 
de la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional 
de Carrera: Julio Jacinto Vílchez Guerrero. (f) Lic Raúl Enrique 
Castillo Cajina. Director de Registro Académico Nacional. 

Reg. TP 1256— M. 36785 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 817, Página 152, 
Tomo I, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Facultad de Ciencias Económicas 

y Administrativas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

INDIRA WUALESKA GÓMEZ CHÁVEZ. Natural de Estelí, 
Departamento Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Ni c aragua  a los diez 
días del mes de Julio del año dos mil nueve. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano, Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco 
Somarriba Pérez. (f) Lic. Mariela Isabel Ordóñez. Directora de 
Registro Académico UCN 

Reg. TP 1257— M. 36764 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, 
Lic. Jenniffer Urbina Guadamuz, certifica que el Ing. Whyman 
Tomas Bermúdez González, Carnet No. 308-13, estudió la 
Maestría de Gerencia Empresarial, recibió el título de Master, el 
cual está registrado en el Libro de Actas de Registro de Maestrías 
Tomo I, Folio 28, Código MAEG XVI-02, de la Universidad 
Thomas More. 

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines 
que estime convenientes, en la ciudad de Managua, Nicaragua, 
a los nueve días del mes de marzo de 2015. Atentamente, Lic 
Jenniffer Urbina Guadamuz, Dirección de Registro. 

Reg. TP 1258— M. 36178 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Libro de Registro No.2, folio 145, asiento 759 del Libro de 
Registros de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

CHRISTOPHER ALEXANDER CALERO NEYRA, ha 
concluido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Se extiende el Título de Ingeniería en Sistemas 
Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diecinueve de Marzo de 2015. 
(0 Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General Norma 
Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua 19 de Marzo de 2014. Msc. 
Norma Rivas Manzanares. 
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Reg. TP 1259 — M. 36781 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página, 500, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Económicas 
y Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DALIA MARLENE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, ha cumplido 
con todo los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Gestion de Empresas Turisticas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de marzo del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M Carrión M." 

Es conforme. León, 05 de Marzo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN- LEÓN. 

Reg. TP 1260 — M. 36770 — Valor C$190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 388, Tomo No. 04, del libro de registro 
de Títulos de Graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

HAZEL ESMERALDA VINDELL ARRÓLIGA, Natural de: 
Managua Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de Diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: 
Dr. Gilberto Bergman Padilla, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciséis días del mes de 
Noviembre del dos mil trece. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 206, Tomo No. 01, Del libro de registro de 
Títulos Especialización en Direccion Financiera (PEDF), que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

HAZEL ESMERALDA VINDELL ARRÓLIGA, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, y 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
en Direccion Financiera. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: 
Dr. Gilberto Bergman Padilla, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del mes de 
Noviembre del dos mil Trece. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 1261 — M. 36772 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadísticas de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua Certifica que en el Libro de Incorporaciones 
que lleva esta ofician, con Inscripción No. 212, Folio 212, tomo 
VII, Managua 20 de febrero del 2015, se inscribió la Certificación 
proveída por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de Doctora 
en Medicina, aprobado por el Consejo Universitario a favor de: 

KAHOMARA ELIZABETH SEVILLA ORORZCO, Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 122-050287-0000X, 
quien de conformidad con el dictamen emitido por el Facultad 
de Ciencias Médicas, cumplió con las formalidades establecidas 
en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción, será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil quince. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 1262 — M. 36766 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico y 
Estudiantil de la UNAN-Managua, Certifica que a la página, 35, 
tomo VI, del Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias 
Médicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA, POR CUANTO: 

ISAURA ESTONIA TABLADA MADRIZ, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-071083-0004N. Ha 
cumplido con todo los requisitos establecidos por el Consejo de 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista 
en Patología, este Certificado será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

nueve días del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de 

la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 

Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 9 de Marzo del 2015. (9 César Rodríguez 

Lara, Director. 

Reg. TP 1263 — M. 36828 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 

y Estudiantil de la UNAN-Managua, Certifica que a la página, 
99, tomo VI, del Libro de Registro de Título de la Facultad de 

Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, POR CUANTO: 

ADILIA GABRIELA RUIZ PECK, Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 561-080893-0000V. Ha cumplido con todo los 

requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Lenguas y Literatura Hispánicas, 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta, Diario Oficial de la República, para publicidad de los 

derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de febrero del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 23 de Febrero del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 1264 — M. 36826 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
y Estudiantil de la UNAN-Managua, Certifica que a la página, 
244, tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad de 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, 
POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA AVALA MORAGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 204-190684-0000W. Ha 
cumplido con todo los requisitos establecidos por El Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Inglés, Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 

legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de 

la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 17 de Marzo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 1265 — M. 36774 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE 1NSCRIPCION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadísticas de la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, Managua Certifica que en el Libro de Incorporaciones 
que lleva esta ofician, con Inscripción No. 217, Folio 217, tomo 
VII, Managua 23 de febrero del 2015, se inscribió la Certificación 
proveída por la Secretaria General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de Doctora en 
Medicina, aprobado por el Consejo Universitario a favor de: 

ALBA LUZ VANEGAS SEQUEIRA, Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 604-220385-0000K quien de conformidad con el 
dictamen emitido por el Facultad de Ciencias Médicas, cumplió con 
las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción, será publicado por su titular en la 
Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de febrero del dos mil quince. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 1266 — M. 36853 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página, 405, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educacion y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ANGELES GÓMEZ MEDINA, ha cumplido 
con todo los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educacion y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educacion Media, Mención Lengua y Literatura, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. Rector de la Universidad, 
0. Gue. El Secretario General, M Carrión M." 

Es conforme. León, 17 de Diciembre de 2014. (0 Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN- LEÓN. 

Reg. TP 1267 — M. 36855 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página, 484, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos 

de la Facultad de Ciencias de la Educacion y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ADELA MERCEDES GÓMEZ MEDINA, ha cumplido con 
todo los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 

Educacion y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M Carrión M." 

Es conforme. León, 19 de Diciembre de 2014. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN- LEÓN. 

Reg. TP 1268 — M. 36858 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
y Estudiantil de la UNAN-Managua, Certifica que a la página, 
157, tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad de 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, 
POR CUANTO: 

HAZEL MERCEDES JIMÉNEZ CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-010586-0001A. Ha 
cumplido con todo los requisitos establecidos por la Facultad 
Regional Multidiscíplinaria de Carazo, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresa, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta y uno días del mes de julio del dos milcatorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 31 de Julio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 1269— M. 36836 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
284, Asiento N° 605, Tomo I del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva esta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICRAGUA, POR CUANTO: 

EDITH CASTI BLANCO CASTRO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con 
Mención en Derecho Ambiental. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de febrero del año dos mil quince. Ing. 
Everth Rivas Bejarano, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
Ibarra, Secretario General. MSc. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de febrero del año dos mil quince. (f) MSc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 1270— M. 36840 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
284, Asiento N° 605, Tomo I del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva esta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICRAGUA, POR CUANTO: 

SONIA GONZÁLEZ AMADOR. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con 
Mención en Derecho Ambiental. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de febrero del año dos mil quince. Ing. 
Everth Rivas Bejarano, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
Ibarra, Secretario General. MSc. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de febrero del año dos mil quince. (f) MSc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 1271— M. 36843 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
284, Asiento N° 605, Tomo I del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva esta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICRAGUA, POR CUANTO: 

HUMBERTO JOSÉ MONTOYA LÓPEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, con Mención en Derecho Ambiental. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de febrero del año dos mil quince. Ing. 
Everth Rivas Bejarano, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
Ibarra, Secretario General. MSc. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de febrero del año dos mil quince. (f) MSc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 1272— M. 36845 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Licenciada 
en Psicología Social, presentada por LESLI ROSARIO 
ARÁUZ RIVERA, cedula de identidad No. 204-270754-0003X, 
de nacionalidad Nicaragüense, mismo que fue otorgado por la 
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HENRY RÉNE ROA CUADRA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley-le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiséis días del mes de 
noviembre del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lidia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar 
Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP1277— M. 36893— Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que a la página 416, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias en la Educación , que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

CATALINA EDITZA PLAZAOLA ORTEGA. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias en la Educación. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educacion con 
Mencion en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 'enero del 
año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo 
Castro Jo. El Secretario General, Msc. René Cassells Martínez. 
El Decano, Msc. Arlen Fargot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 24 de Enero del 2015. (f) Director de 
Registro, BICU. 

Reg. TP1278— M. 36890— Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 223, 
Página No. L-101, Tomo No. I, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DANIA CLEMENTINA SUAZO NÚÑEZ, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresa Turística y Hotelera, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El 
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
16 días del mes de Agosto del año 2014. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro 

Reg. TP1279— M. 36871— Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Medicina 
Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN), Certifica que en el Tomo I, 
Partida No: 0075, Folio, 0038, del Libro respectivo de inscripción 
de Títulos que lleva esta Universidad que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MEDICINA ORIENTAL JAPON-NICARAGUA, POPR 
CUANTO: 

BLANCA ESTHER ACEVEDO BACA. Natural de Managua, 
del departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos en el plan de estudio 
correspondiente al grado académico de Licenciatura en Medicina 
Oriental, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad de Medicina Oriental Japón- Nicaragua (UMO-
JN)- POR TANTO: le extiende el Título de Médico en Medicina 
Oriental, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los seis días del mes de marzo 
del año dos mil quince (f) Dr. Edilberto 0. Lacayo L. Director 
General. 

Reg. TP1280— M. 36874— Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Medicina 
Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN), Certifica que en el Tomo I, 
Partida No: 0093, Folio, 0047, del Libro respectivo de inscripción 
de Títulos que lleva esta Universidad que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MEDICINA ORIENTAL JAPON-NICARAGUA, POPR 
CUANTO: 

JERLIN ALY RODRÍGUEZ CADENA. Natural de Managua, 
del departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos en el plan de estudio 
correspondiente al grado académico de Licenciatura en Medicina 
Oriental, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad de Medicina Oriental Japón- Nicaragua (UMO-
JN)- POR TANTO: le extiende el Título de Médico en Medicina 
Oriental, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los seis días del mes de marzo 
del año dos mil quince (f) Dr. Edilberto 0. Lacayo L. Director 
General. 
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Reg. TP1281— M. 36867— Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Mater", certifica que bajo el número 96, 
Página 48, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

MARIA JOSÉ CÓRDOBA TAPIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Relaciones Internacionales con Mención en Comercio 
Internacional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinticinco 
días del mes de julio del dos mil siete. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Veinticinco del mes de Julio de dos mil Siete. (f) Lic. 
Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 1282— M. 36864 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1063, Página 
022, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUAN PABLO REYES GONZALEZ. Natural de Rivas 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Se le extiende el titulo de Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional 
de Carrera: Lic. Vicente Álvarez Delgado. (f) Lic Raúl Enrique 
Castillo Cajina. Director de Registro Académico Nacional. 

Reg. TP 1283 — M. 36860 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página, 432, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

AYDALILA ISABEL QUEZADA VANEGAS, ha cumplido 
con todo los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Economía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, 0. Gue. El Secretario General, M Carrión M." 

Es conforme. León, 17 de Diciembre de 2014. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN- LEÓN 

Reg. TP 1284 — M. 36862 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página, 484, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

GRACIELA DEL CARMEN CHAVARRÍA GRADYS, ha 
cumplido con todo los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Economía, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, 0. Gue. El Secretario General, M Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de Noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN- LEÓN. 

Reg. TP 1285 — M. 36888 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico y 
Estudiantil de la UNAN-Managua, Certifica que a la página, 492, 
tomo 11, del Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias 
e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA, POR CUANTO: 

ANERZON ALFONSO DÍAZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-260992-0007E. Ha 
cumplido con todo los requisitos establecidos por El Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Industrial y de Sistemas, Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de febrero del dos mil quince. El Rector de 
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la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 9 de Febrero del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 1286 — M. 36917 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
y Estudiantil de la UNAN-Managua, Certifica que a la página, 
99, tomo VI, del Libro de Registro de Título de la Facultad de 
Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, POR CUANTO: 

MARISOL DEL CARMEN SÁNCHEZ AGUIRRE. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 409-220371-0005A. Ha 
cumplido con todo los requisitos establecidos por El Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de febrero del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 23 de Febrero del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 1287 — M. 36990— Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
y Estudiantil de la UNAN-Managua, Certifica que a la página, 
29, tomo VI, del Libro de Registro de Título de la Facultad de 
Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, POR CUANTO: 

YASMINA DEL ROSARIO MORENO ARTOLA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 449-050265-0008N. Ha 
cumplido con todo los requisitos establecidos por El Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Inglés, Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira.. El Secretario 
General, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 18 de Noviembre del 2014. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 1288 — M. 36925 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico y 
Estudiantil de la UNAN-Managua, Certifica que a la página, 24 
tomo 111, del Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA, POR CUANTO: 

NÉSTOR JOSÉ M UÑOS SILVA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-021159-0064S. Ha cumplido con todo 
los requisitos establecidos por El Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Master en Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 4 de Marzo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 1289 — M. 36954 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, 
se inscribió mediante Número 228, Página 228, Tomo 1, el Título 
a nombre de: 

FATIMA DE LOS ANGELES GUADAMUZ VELASQUEZ. 
Natural de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
se extiende el Título de: Licenciado en Diseño de Interiores. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de Noviembre del año dos mil catorce. 
Presidente — Fundador Ph. D. Luis Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos. Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia Ruth 
Marín Fernández. 

Managua, 18 de Noviembre del 2014. (f) Director de Registro. 

Reg. TP 1290— M. 36964 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 3487 Folio 1049, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Titulo de Graduados de 
La Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Titulo que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 
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FRANCISCO JAVIER LOZANO PÉREZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y 
PON TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
Doce días del mes de Diciembre del Dos Mil Catorce. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de Enero del 2015 (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 1291—M. 36957 — Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No 50, 
Página 84, Tomo I, Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOHANA DEL SOCORRO MORALES RIOS. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Se le extiende el titulo de Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil siete. Rectora 
de la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Max Montenegro Ortiz. (f) Lic. Oscar Vargas Meza. Director 
de Registro Académico Central UPONIC. 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Mater", certifica que bajo el número 
1600, Página 133, tomo II, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
OTORGA A: 

JOHANA DEL SOCORRO MORALES RÍOS. Ha cumplido 
con todo los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudio de la Maestría correspondiente, POR TANTO: le extiende 
el Título de Master en Derecho Tributario, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del dos mil quince. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 

Managua. Doce del mes de febrero de dos mil quince. (f) Carol 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 1292— M. 36960 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Regístro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), certifica que bajo Folio: 67, Número 1130, 
Toma: I, del Libro de Registro de Títulos, que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que integra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARBELY VANESSA BÁEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Teología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
11 días del mes de marzo del año 2011. (0 Ilegible. Director de 
Registro Académico; (f) Ilegible Rector; (0 Ilegible Secretario 
General. Es conforme, Viernes 13 de Enero de 2012 (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas, Departamento de Registro Académico. MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP 1293— M. 36940 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 514, Página 011, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANKLIN ALEJANDRO COULSON SOLIS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Se le extiende el titulo de Licenciado 
Administración de Empresa, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
doce días del mes de febrero del año dos mil quince. Rectora de 
la Universidad: Dra. Olga Soza Bravo. Secretaria General: Lic. 
Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio 
Jacinto VíIchez Guerrero. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. 
Director de Registro Académico Nacional. 

Reg. TP 1294— M. 36929 — Valor C$ 145.00 

AVISO 

La Universidad Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-LEON) 
informa que ha solicitado Reposición del Título de Licenciada 
en Farmacia y Química, extendido por esta Universidad el día 
veinticuatro de Mayo de mil novecientos noventa y seis, a 
nombre de MARBELY MARGARITA CENTENO TORREZ. 
Los interesados oponerse dentro del plazo de diez días a partir 
de esta publicación. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de Marzo del año dos mil quince. ( f) 
Mauricio Carrión Matamoros, Secretario General. 

Reg. TP 1295— M. 36833 — Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXIX, del Departamento de RegistroAcadémico rola con el número 
136, en el folio 136, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 136. Hay una foto en la parte superior derecha. La 
suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

LIGIA ELENA MOLINA ÁLVAREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Doctora en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diez días del mes 
de febrero del año dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 136, Folio 136, Tomo XXIX, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 10 de febrero del año 
2015." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de febrero del año dos mil quince. Firma 
ilegible. Msc Yanina Argüello. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua diez de febrero del año dos mil 2015. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP 1296— M. 36715 — Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Maestrías Tomo 
I, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
071, en el folio 071, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 071. Hay una foto en la parte superior derecha. La 
suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

SAMANTHA CAROLINA DUARTE HUGSON, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
Maestría y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
Máster en Responsabilidad Social Corporativa con enfoque en 
Derechos Humanos Cum Lude, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los treinta días del 
mes de enero del año dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 071, Folio 071, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 30 de enero del año 
2015." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua treinta de enero del año dos mil quince. Firma 
ilegible. Msc Yanina Argüello. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua treinta de enero del año dos mil 2015. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP 1297— M. 36752 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4280, Página 102, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrónica y Computación.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CRUZ ANTONIO MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrónica y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos Universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledón, Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald 
torres torres. 

Es conforme, Managua, once de Noviembre de 2014. (f) lng. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP1345 — M. 37076 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 038, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

LUZ ANGELICA GUTIERREZ QUINTO. ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada 
en Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil doce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
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Es conforme. León, 04 de julio del 2012. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. TP1346 — M. 37081 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
182, Asiento N° 384, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CLARIBEL LOPEZ DAVILA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuaria 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
en Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de diciembre del año dos mil once. Lic. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Ing. Everth Rivas Bejarano, Secretario 
General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de diciembre del año dos mil once. (O Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP1347 — M. 37124 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 191, Folio 
005, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Administración de Empresas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

DANNY ISRAEL TÉLLEZ MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciado en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de febrero del año 2015. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. 
Susy Duriez González. El Decano: Lic. Consuelo Ortega Navas. 

(O Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP1348 — M. 37264 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2473, Página 132, 

Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

SARA JOSELIN ZAPATA CISNEROS. Natural de Managua, 
Departamento Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
diecinueve días del mes de febrero del año quince. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra 
Solorzano. Secretario General de la Universidad Central de 
Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie 
del Carmen Aguirre Narvaez Directora de Registro Académico 
UCN (A.l) 

Reg. TP1349 — M. 37116 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 310, página 155, tomo I, 
del Libro de Registro de Título, que éste Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

IRMA ELIZABETH DUARTE SEQUEIRA. Natural de Santo 
Tomás, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la UNA Sede 
Juigalpa. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en 
Agrónomo, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Juigalpa, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de trece del año dos mil trece. Rector de la 
Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-
Sede Juigalpa, José Anibal Montiel Urbina. Secretaria General, 
Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintidós de junio del año dos mil trece. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP1350 - M.373234 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
N°. I, Folio N°. 048, Número Perpetuo 001, del Libro de Registro 
de Títulos de Post Grados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice 
la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

EDGAR RODOLFO ARCE THYNE. Ha aprobado en la 
Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: 
Le extiende el Título De: Posgrado en Innovación y Estrategias 
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de Negocio para que goce de las prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre de dos mil catorce. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El 
Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano 
De La Facultad: Ing. Guillermo Jacoby Salazar. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de marzo 
del año 2015. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de 
Registro Académico. 

Reg. TP1351 — M. 37350 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 
434, página No 217, Tomo No. VII, del Libro de Registro de 
Diplomas de Post Grados en la Universidad de Managua, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

YANELI DEL SOCORRO VIACHICA CALVEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para los programas de postgrado. POR TANTO: Le 
extiende el Diploma de Postgrado en Contabilidad de Gestión, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
dos días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, El Secretario General. Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año 2015. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

Reg. TP1352 — M. 8084860 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 416, tomo XII, partida 
10852, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

FÁTIMA CAROLINA SILVA CONTRERAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
septiembre del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: 
Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: 
Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de octubre del año 
dos mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP1353 — M. 37227 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 076, tomo VII, partida 2629, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA ESTRADA MIRANDA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Computación. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de febrero 
del año dos mil seis." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General (a.i): Lic. Tornas Téllez 
Ruíz. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treintiuno días del mes de marzo del año 
dos mil seis. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP1354 — M. 37432 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 064, tomo XIII, partida 
11295, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KENIA DEL SOCORRO CALERO PICHARDO. Natural 
de Tipitapa, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
noviembre del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: 
Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Oscar Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de enero del año 
dos mil catorce. (f) Líc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP1355 — M. 37229 — Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 

de Nicaragua, Certifica que en el folio 329, tomo XII, partida 

10589, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 

Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JULIO CÉSAR ESTRADA MIRANDA. Natural de Managua, 

Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 

todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 

así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 

Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 

el Título de: Ingeniero en Computación. Para que goce de los 

derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de julio 
del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson 

Pérez Sandoval. El Secretario General (a.i) Lic. Tomas Téllez 

Ruíz. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecinueve días del mes de agosto del año 

dos mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP1356 — M. 37113 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 

Certifica que a la página 412, tomo XV, del Libro de Registro de 

Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 

que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSA ARASELI MAIRENA REYES, ha cumplido con todos 

los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 

Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 

de Técnico Superior en Preescolar, para que goce de los derechos 

y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete 

días del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la 

Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2014. (0 Lic. Teresa Rivas 

Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1357 — M. 37183 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 

Certifica que a la página 302, tomo XV, del Libro de Registro de 

Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 

que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ANARELI PATRICIA RODRÍGUEZ BLANDÓN, ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 

de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 

Título de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los 

derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once 

días del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la 

Universidad, 0. Gue. El Secretario General,. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa 

Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1358 — M. 37155 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. 

Certifica que a la página 375, tomo XV, del Libro de Registro de 

Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 

que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTHA VIRGINIA MARTÍNEZ CHAVARRÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 

de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 

Título de Técnico Superior en Psicopedagogía, para que goce 

de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 

veinticuatro días del mes de noviembre del dos mil catorce El 

Rector de la Universidad, 0. Gue. El Secretario General,. M. 

Cardón M." 

Es conforme. León, 24 de noviembre de 2014 (f) Lic. Teresa Rivas 

Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1359 — M. 37172 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 

de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 

de Registro No. 2, folio 146, asiento 767, del Libro de 

Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 

de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 

dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

BEATRIZ ESMERALDA LÓPEZ ESPINOZA, ha concluido 

con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 

pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnología. 

POR TANTO: Se extiende el Título de Ingeniera en Sistemas 
Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas que 

la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diecinueve de marzo de 2015. 

(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma 

Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 19 de marzo de 2014. Msc. 

Norma Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP1360 — M. 37223 — Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 143, asiento 746, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ILEANA RAQUEL REYES PÁRAMO, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en 
Contaduría Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diecinueve de marzo de 2015. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma 
Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 19 de marzo de 2014. Msc. 
Norma Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP1361 — M. 37236 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 147, asiento 775, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ SALVATIERRA ESPINOZA, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnología. 
POR TANTO: Se extiende el Título de Ingeniería en Sistemas 
Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diecinueve de marzo de 2015. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma 
Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 19 de marzo de 2015. Msc. 
Norma Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP1362 — M. 37068 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 150, asiento 789, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

YANAIS MEDINA VALLE, ha concluido con todos los requisitos 

académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales POR TANTO: Se 
extiende el Título de Licenciado en Comunicación Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diecinueve de marzo de 2015. 
(O Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma 
Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 19 de marzo de 2015. Msc. 
Norma Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP1363— M. 37817I 9 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 52, tomo XII, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

HAMIN FIDEL ÚBEDA SILVA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-240391-0025W, ha cumplido con todos 
los requisitos por la Facultad de Ciencias Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de junio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP1364 — M. 37135 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 333, tomo III, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

RAMÓN HORACIO BORGE RÍOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 123-280491-0000G, ha cumplido con todos 
los requisitos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de 
Chontales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Industrial y de Sistemas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 
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Es conforme, Managua, 24 de abril del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI365 — M. 37396— Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 426, tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

HILDA CAROLINA ROJAS CHAMORRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-170193-0020C, ha 
cumplido con todos los requisitos por la Facultad de Humanidades 
y Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP1366 — M. 37306 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 62, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CÉSAR ALEJANDRO ALEMÁN ZAPATA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 28 1 -280185-005X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Cirugía Plástica y Reconstructiva. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de marzo del dos mil quince. El Rector de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 1367 — M. 37248 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 82, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS ADRIEL HURTADO PUERTO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-010586-0043G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Educación Comercial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para su publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de enero del dos mil quince. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 26 de enero del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP1368 — M. 37246 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 96, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSUÉ JONATHAN GUITIÉRREZ PUERTO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-081192-0013V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para su publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de febrero del dos mil quince. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP1369 — M. 37325 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 312, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí , que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 
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de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP1372 — M. 37185 — Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 97, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DANIA LISETH ORTIZ VALDIVIA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-180787-0008N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para su publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de febrero del dos mil quince. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 97, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DANIA LISETH ORTIZ VALDIVIA, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-180787-0008N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de febrero del dos mil quince. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 
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ZULMA NARZARETH DIAZ PASTORA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 243-010291-0002Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Ciencias Naturales. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 24 de noviembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13070 — M. 37319 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 330, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

NÉSTOR MIGUEL GONZÁLEZ FLORES. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-041291-0003Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Computación. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director 

Reg. TP1371 — M. 37368 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 138, tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

GISELLE ISABEL VELÁSQUEZ LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 409-290692-0002S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado 
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Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP1374 — M.37366 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 258, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA VANESSA ECHAVERRY JIMÉNEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-231292-0004V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Nutrición. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para su publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 20I 4. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP1375 — M. 37359 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 180, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSA EMILIA NARVÁEZ VILLAVICENCIO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 044-281185-0000L, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 6 de marzo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP1376 — M. 37092 — Valor C$ 95.06 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 109, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HÉCTOR LUIS OSANDO VANEGAS, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 566-311278-0000Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para su publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP1377 — M. 37085 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 82, tomo II, del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

EDWIN ODEL CASTILLO OLIVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Computación, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del dos mil once. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime Lopez Lowery". 

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2011. (f) Directora. 

Reg. TP1378 — M. 37083 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 163, tomo 11, del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 
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JEYSEL MARIBEL PALMA CASTELLON, ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título 

de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

quince días del mes de julio del dos mil once. El Rector de la 

Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime Lopez Lowery". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2011. (f) Directora. 

Reg. TP1379 — M. 37132 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 821, Página 66, Tomo II, del 

Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 

lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EL SEÑOR RANDHOL JOSE ORTEGA RAMIREZ. Natural 

de Acoyapa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 

ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 

correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 

disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 

extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de diciembre del año dos mil. Rector de la 

Universidad: Ing. Mario Caldera Alfaro. Secretario General: Lic. 
Jorge Morales Sequeira. Decano de la Facultad: Ing. Clementi no 

Solares Castillo 

Es conforme, Managua, dos de febrero del dos mil uno. (f) Lic. 
Ma. Auxiliadora Cortedano L. Directora de Registro. 

Reg. TP1380 — M. 37121 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1439, Página 321, Tomo II, del 

Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 

se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

RENÉ IVÁN ZELAYA CHANG. Natural de Matagalpa, 

Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 

con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 

Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 

reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

cinco días del mes de febrero del año dos mil quince. Rector de 
la Universidad: Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 

Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq. Luis 
Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, veintisiete de febrero del 2015. (0 Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP1381 — M. 37078 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1092, Página 023, 

Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 

UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KATTY AZUCENA JARQUIN ORDOÑEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 

cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 

de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 

en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

veintitrés días del mes de enero del año dos mil quince. Rectora 

de la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 

Lic. Vicente Álvarez Delgado. (0 Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina. Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP1382 — M. 37089 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 249, Página 006, 

Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 

correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSUE ANDRES CENTENO ZAPATA. Natural de Chinandega, 

Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 

de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero 

en Computación y Sistemas, para que goce de los derechos y 

prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

nueve días del mes de enero del año dos mil quince. Rectora de la 

Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 

Ing. Naima Meza Dávila. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. 
Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 
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